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2. Resumen  

El presente Trabajo de Integración Curricular titulado, AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA 

ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE PALANDA Y 

CHINCHIPE, PERIODO 2021, se desarrolló con la finalidad de evaluar el sistema de control 

interno, examinando los niveles de eficiencia, eficacia y economía con que se manejan los recursos 

disponibles en la asociación, midiendo así los objetivos planteados. Para  dar cumplimiento con la 

Auditoria de Gestión se realizó una visita previa a las instalaciones de la asociación, recolectando 

información y documentación necesaria para el desarrollo de la auditoria, aplicando también 

métodos y técnicas de investigación como es el método científico, deductivo, inductivo, 

descriptivo, analítico, sintético y matemático así mismo las técnicas como son la observación y 

herramientas bibliográficas, mismas que sirvieron para realizar la Fase I de Conocimiento 

Preliminar y Fase II de Planificación, con la visita realizada e información recopilada se procedió 

a desarrollar el memorando de planificación y la matriz de riesgos de auditoría. En la Fase III de 

Ejecución, se realizó la aplicación del programa y cuestionario de auditoría, determinando la 

evaluación del Control Interno para así conocer el nivel de confianza y riesgo en las actividades y 

operaciones que se realizan, obteniendo como producto hallazgos significativos, los cuales fueron 

detallados en las cedulas narrativas con la respectiva evidencia. Se verificó las actividades más 

representativas del Plan Operativo Anual para observar si se da cumplimiento a lo establecido en 

el mismo. Adicionalmente se aplicó indicadores de eficiencia como son las evaluaciones al 

personal que labora en la asociación, capacitaciones a todo el personal, nivel de profesionalización, 

rendimiento de las actividades; indicadores de eficacia al conocimiento de la misión, visión, 

objetivos, reglamento interno; mientras que en los indicadores de economía se aplicó la prueba 

ácida, rotación de inventarios, liquidez corriente y endeudamiento; luego de haber realizado la 

respectiva auditoria de gestión en la asociación se da paso a la Fase IV Comunicación de Resultados 

donde se emitirá un informe final, el mismo que contiene sugerencias que permitirán mejorar la 

administración de APECAP; y finalmente en la fase V de Seguimiento se establece un cronograma 

para el cumplimento de las recomendaciones. 

Palabras Claves: Evaluar, Cumplimiento, Gestión, Indicador, Control Interno. 
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2.1 Abstract 

The present Work of Curricular Integration entitled, AUDIT OF MANAGEMENT TO 

THE AGROARTISANAL ASSOCIATION OF ECOLOGICAL PRODUCERS OF PALANDA 

AND CHINCHIPE, PERIOD 2021, was developed in order to evaluate the internal control system, 

examining the levels of efficiency, efficacy and economy that the resources available in the 

partnership are managed, measuring in this way the objectives set. To comply with the 

Management Audit, a previous visit was made to the facilities of the association, collecting 

information and documentation necessary for the development of the audit, applying also research 

methods and techniques such as scientific, deductive, inductive, descriptive, analytical, synthetic 

and mathematical methods as well as techniques such as observation and bibliographic tools, the 

same ones were used to carry out the Phase I of Preliminary Knowledge and Phase II of Planning, 

with the visit and information gathered, the planning memorandum and the audit risk matrix were 

developed. In Phase III of Implementation, it was developed the audit program and questionnaire, 

determining the evaluation of the Internal Control to know the level of confidence and risk in the 

activities and operations that are carried out, obtaining as product significant findings, which were 

detailed in the narrative sheets with the respective evidence. The most representative activities of 

the Annual Operational Plan were verified to see if the provisions of the Annual Operational Plan 

are complied with. In addition, efficiency indicators were applied, such as evaluations for staff 

working in the association, training for all staff, level of professionalization, performance of 

activities, and indicators of effectiveness in the knowledge of the mission, vision, objectives, 

internal regulations; whereas in the economic indicators the acid test, inventory rotation, current 

liquidity and indebtedness were applied; after having carried out the respective management audit 

in the association, Phase IV Communication of Results is given, where a final report will be issued, 

which contains suggestions to improve the administration of APECAP; and finally in phase V of 

Follow-up a timetable is established for the fulfillment of the recommendations. 

Keywords: Evaluation, Fulfilment, Management, Indicator, Internal Control. 
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3. Introducción 

La Auditoría de Gestión en el sector privado juega un papel muy importante, ya que a través 

de su aplicación es posible evaluar las operaciones y actividades realizadas en la entidad, además 

de un análisis profundo de la misma, con el fin de determinar su grado de eficiencia, eficacia y 

economía, lo que les permite enfrentar integralmente las complejidades y problemas que posee la 

entidad auditada.   

La aplicación de la Auditoría de Gestión en la Asociación Agroartesanal de Productores 

Ecológicos de Palanda y Chinchipe, periodo 2021, se realizó con el propósito de brindar un aporte 

a los directivos de APECAP, mediante una valoración de la gestión realizada y del trabajo ejecutado 

por el personal que labora en la misma, resultados que se incluyen en el informe final la cual 

contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones de los hallazgos determinados a través de 

la evaluación del control interno, verificación del POA y aplicación de indicadores de gestión, lo 

que servirá para la toma de decisiones que ayuden en el fortalecimiento de la gestión para el 

desarrollo de las actividades de la asociación.  

El Trabajo de Integración Curricular se encuentra estructurado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 229 del Reglamento de Régimen Académico vigente de la Universidad 

Nacional de Loja, el mismo que está constituido de la siguiente manera: Título, hace referencia al 

tema objeto de estudio; Resumen, contiene una síntesis del trabajo realizado en idioma español y 

traducido en inglés; Introducción, contextualiza la importancia del tema, el aporte que brinde a la 

entidad y la estructura del presente trabajo de integración curricular; Marco Teórico, contiene la 

información bibliográfica de conceptos y definiciones básicas para poder desarrollar el tema; 

Metodología, describe los métodos y técnicas utilizadas para el desarrollo del Trabajo de 

Integración Curricular; Resultados, constituye el proceso de la auditoria de gestión en sus cinco 

fases: Conocimiento Preliminar, Planificación, Ejecución, Comunicación de Resultados con su 

respectivo informe final el cual contiene comentarios, conclusiones y recomendaciones a 

implementarse y finalmente el seguimiento; Discusión, enfoca el contraste del antes y después de 

cómo se encontró la entidad y como va a mejorar en base a los resultados obtenidos; Conclusiones, 

se destaca los resultados obtenidos al culminar el trabajo de titulación; Recomendaciones, 

dirigidas a los directivos de la asociación con la finalidad de que estas puedan ser tomadas en 

cuenta para mejorar en el desarrollo de las actividades; Bibliografía, detalla todas las fuentes de 
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consulta como libros, manuales, artículos, páginas web y demás información; Anexos, agrupa los 

documentos de respaldo del trabajo de auditoría realizado, además el proyecto de integración 

curricular.    
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4. Marco Teórico 

Sector Privado 

Definición  

Según Pacheco, J. (2023), el sector privado es el conjunto de entidades, empresas, 

instituciones, entre otras; cuyas actividades económicas no están controladas por el Estado, pero 

se rigen por las leyes del país donde operan. Las empresas privadas usualmente tienen un fin 

lucrativo, es decir buscan generar ganancias.  

Objetivos 

De acuerdo a Pacheco, J. (2023), el beneficio económico suele ser el principal objeto y 

fundamental interés del sector privado, no obstante, no es el único, pues se debe considerar que las 

empresas generan empleo en distintos sectores económicos y dicho empleo posee a la vez una 

dimensión social. 

De acuerdo al autor citado anteriormente otro factor relevante en este sector, es su 

responsabilidad social, en la actualidad algunas empresas incorporan criterios no económicos al 

orientar sus actividades, dando cabida a la ética y valores en el espíritu empresarial. Por ejemplo, 

empresas comprometidas con el medio ambiente y de carácter voluntario.  

Importancia 

El mismo autor habla de la importancia en el sector privado el cual busca un beneficio 

económico mediante la producción y venta de productos y servicios dentro de un mercado donde 

compite con otras empresas. Generando un beneficio económico, a la vez satisfaciendo las 

necesidades de una sociedad, generando empleo y promoviendo el desarrollo económico de una 

región. 

Clasificación 

De acuerdo a Pacheco, J. (2023), el sector privado se clasifica en: 

• Familias y hogares: Ciudadanos en su conjunto que conforman un papel de 

trabajador, pero de igual modo toman decisiones de inversión o consumo, por 

ejemplo, deciden si vivir en alquiler o adquirir una hipoteca, cenar en algún 

restaurante, etc. 
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• Organizaciones privadas con ánimo de lucro: Es aquella empresa cuya titularidad 

es netamente privada y busca obtener beneficios económicos con su actividad. 

• Organizaciones privadas sin ánimo de lucro: Son aquellas organizaciones que no 

buscan generar un beneficio con su actividad. Por ejemplo, las fundaciones, las 

ONG o asociaciones. Vale la pena destacar que suelen atraer inversión económica 

o dinero, pero es usado para conseguir fines en beneficio de la comunidad. 

Asociación 

Definición 

Roldán, P. (2020), establece que es una agrupación de personas que se relacionan entre sí 

y utilizan recursos de diversa índole con el fin de lograr determinadas metas, teniendo una 

estructura ordenada donde coexisten e interactúan personas con diversos roles, responsabilidades 

o cargos. Estas asociaciones usualmente cuentan con normas (formales o informales) que 

especifican la posición de cada persona en la estructura y las tareas que se deben llevar a cabo. 

Tipos de Asociaciones 

De acuerdo a EACNUR (2018), existen varios tipos de asociaciones como se mencionan a 

continuación:  

Por su finalidad: 

• Asociaciones de fines particulares: La actividad que realizan se orienta hacia los 

asociados. 

• Asociaciones de fines generales: Su actividad trasciende a los asociados y favorece 

también a terceras personas. 

Por su ámbito: 

• Destinadas a infancia: Personas mayores o colectivos desfavorecidos. 

• Vecinales: Se limitan a un barrio. 

• Educativas: Son las asociaciones de padres o alumnos. 

• Culturales: Su actividad se dirige a actividades como el teatro, el arte, la literatura 

o la danza, entre otras. 

• Deportivas: Su objetivo es la promoción del deporte. 
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• Medioambientales: Fomentan el cuidado de nuestro entorno. 

• Socioeconómicas: Defienden derechos relacionados con el trabajo. 

• ONG: Se destinan a la cooperación al desarrollo y a la sensibilización sobre 

determinados asuntos que afectan a la sociedad. 

• De tiempo libre: Fomentan aficiones como viajar, hacer senderismo, visitar 

museos, etc. 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

La SEPS (2021),  nos manifiesta que esta superintendencia es una entidad cuya función es 

la supervisión y control de las organizaciones de la economía popular y solidaria, con personalidad 

jurídica de derecho público y autonomía administrativa y financiera, que busca el desarrollo, 

estabilidad, solidez y correcto funcionamiento del sector económico popular y solidario (p. 25). 

Economía popular y solidaria 

El mismo autor mencionado anteriormente señala que la economía popular y solidaria es la 

forma de organización económica, donde sus integrantes, individual o colectivamente, organizan 

y desarrollan procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo 

de bienes y servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos. Esta forma de organización 

se basa en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser 

humano como sujeto y fin de su actividad, orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, 

por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital (p. 27). 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (2021), hace conocer su misión, 

visión y valores mencionados a continuación: 

• Misión: La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), es el 

organismo técnico de supervisión y control de las entidades del sector Financiero 

Popular y Solidario, y de las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria del 

Ecuador que, en el ámbito de su competencia, promueve su sostenibilidad y correcto 

funcionamiento para proteger a sus socios. 

• Visión: Consolidarnos a nivel nacional e internacional como un organismo técnico 

referente en la aplicación de las mejores prácticas de fortalecimiento, supervisión y 

control de la economía popular y solidaria, apoyando su estabilidad y sostenibilidad. 
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• Valores: 

 Transparencia: Este valor es personal e institucional. En relación al enfoque 

personal, en la SEPS, las y los servidores públicos llevan a cabo sus 

actuaciones de manera clara y franca, desarrollando un ambiente de 

confianza y seguridad a las y los ciudadanos.  

 Honradez: Es la cualidad de pensar y actuar conforme a los estándares 

practicados por la sociedad dentro de lo considerado como justo, correcto e 

íntegro.  

 Responsabilidad: Es un valor que está en la conciencia de la persona, y le 

permite reflexionar, administrar, orientar y valorar las consecuencias de sus 

actos, en el plano de lo moral. 

 Integridad: Hace referencia a una persona correcta, educada, atenta, proba 

e intachable. 

 Lealtad: Es una obligación de fidelidad y compromiso que las y los 

servidores públicos de la SEPS tienen con la Institución, la sociedad, el 

Estado y consigo mismo. 

 Solidaridad: La adhesión y apoyo desinteresado a una causa noble y justa o 

problema de los demás. 

 Cortesía: Se trata de la demostración de una persona que manifiesta respeto 

o atención afable hacia otra persona (p. 29). 

Auditoría 

Definición 

Según Manrique, J. (2019), la auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar 

evidencias de una manera objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: 

empresas privadas y públicas, entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, 

medioambiental, forense, informático, etc. Así podemos distinguir a la auditoria tributaria, 

auditoría financiera, auditoria administrativa o de gestión, auditoria operativa, auditoria 

gubernamental, auditoría ambiental, auditoria académica, auditoria forense, etc. (p. 16). 

Este mismo autor menciona que la auditoría siempre se debe identificar por ser:  

• Objetiva 
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• Sistemática 

• Profesional y Transparente 

Importancia 

De acuerdo a Lara et al. (2019), la auditoría está encargada de la revisión de los Estados 

Financieros, de las políticas de dirección y de procedimientos específicos que relacionados entre sí 

forman la base para obtener suficiente evidencia acerca del objeto de la revisión, con el propósito 

de poder expresar una opinión profesional sobre todo ello (p. 15). 

Objetivos 

Según el autor antes mencionado detalla los siguientes objetivos de la auditoría:  

• Determinar si los Estados Financieros están adecuadamente presentados en las 

fechas y periodos indicados.  

• El principal objeto de una auditoría externa o interna en la ejecución de las 

actividades del control interno, es eliminar las cinco causas de distorsión de los 

hechos: ignorancia, influencias personales, interés propio, negligen1qcia o incluso 

deshonestidad. 

Características 

De acuerdo a Manrique, J. (2019) el ejercicio de auditar siempre se debe identificar por ser: 

• Objetiva esto significa que debe estar en hechos reales, sustentables y con 

evidencia, actuando en su desarrollo con una actitud mental independiente e 

imparcial. 

• Sistemática, ya que se desarrolla bajo una serie de pasos y etapas, que se deben 

ejecutar en un orden lógico para lograr el objetivo final. 

• Profesional y transparente porque será un proceso desarrollado por un auditor, 

una persona, el cual debe tener la capacidad de informar lo que se halle en la 

auditoria sin ningún juicio de valor e independencia (p. 16). 

Alcance 

Según el autor citado anteriormente el alcance de auditoria se refiere a los procedimientos 

considerados necesarios según las circunstancias para lograr el objetivo de la auditoria. Los 
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procedimientos requeridos para efectuar una auditoria de acuerdo con las NIA deberán ser 

determinados por el auditor teniendo en cuenta los requisitos establecidos en estas normas, los 

establecidos por organismos profesionales competentes, las leyes, los reglamentos y, en cuanto sea 

apropiado, los términos del compromiso y los requerimientos de informes de la auditoria (p. 23). 

Clasificación 

De acuerdo a Manrique, J. (2019), la auditoria se clasifica en:  

• Auditoria Tributaria o Fiscal: Es el examen sobre el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de una empresa y puede tener carácter preventivo o fiscal. 

El examen preventivo es voluntario y lo realizan auditores independientes 

especializados en tributación. 

• Auditoria Financiera: Es un proceso realizado por auditores independientes o 

expertos, que someten a examen y verificación la información económica y 

financiera contenida en los Estados Financieros en su conjunto, procesada según 

principios de contabilidad generalmente aceptados que en nuestro país son las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), con el objetivo de que 

emitan su opinión mediante un dictamen de auditoría sobre la razonabilidad o 

fiabilidad de las cifras. 

• Auditoria Administrativa: Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, 

operaciones y actividades de la empresa, principalmente en el aspecto 

administrativo. Es la verificación del cumplimiento de las políticas y prácticas 

establecidas, así como de normas externas, de su control interno y de la 

razonabilidad en el uso de sus recursos materiales, humanos, sus capacidades y 

competencias, alcanzando la revisión a su estructura organizativa. 

• Auditoria Operativa: Tiene como objeto de estudio el proceso administrativo y las 

operaciones de las organizaciones. Se examina las áreas de funcionamiento y/u 

operación de una empresa o entidad para establecer si se cuenta con los adecuados 

controles para operar con eficiencia. Se sujeta principalmente en la evaluación del 

sistema de control interno de la empresa. 

• Auditoria Gubernamental: Es la revisión exhaustiva, sistemática y concreta que se 

realiza a todas las actividades y operaciones financieras y administrativas realizadas 
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por las entidades gubernamentales conformantes del Estado en sus tres niveles: 

central, regional y gobiernos locales, así como otras organizaciones del sector 

público. 

• Auditoría Ambiental: Es la evaluación que se hace de la calidad del aire, la 

atmósfera, el ambiente, las aguas, los ríos, los lagos y océanos, así como la 

conservación de la flora y fauna silvestre que se ven amenazados por las entidades 

y en especial por las personas. Los auditores se encargan de verificar el 

cumplimiento de sus políticas ambientales y requerimientos normativos de carácter 

nacional e internacional, examinar los equipos y procesos industriales de las 

empresas, determinar los grados y efectos de la contaminación y los riesgos que ella 

genera y determinar las medidas preventivas y correctivas que se necesitan para la 

protección del ambiente. 

• Auditoria Académica: Es una auditoría especial en la que los auditores examinan 

los diseños curriculares, el perfil de los egresados, los procesos de evaluación, el 

acreditare establecido, el grado de cumplimiento de la normativa académica, las 

políticas y los criterios aplicables en la gestión que se realiza dentro del ámbito más 

puramente educativo del sector público y privado y que comprueba su corrección y, 

también, la calidad que se ofrece al usuario. 

• Auditoria Forense: La auditoría forense es una auditoría especializada que se 

enfoca en la prevención y detección del fraude financiero a través de los siguientes 

enfoques: preventivo y detectivo (p. 16). 

Auditoría de Gestión 

Definición 

Según Galán, J. (2020), “La auditoría de gestión es una metodología centrada en la 

evaluación de los recursos y estructura con los que cuenta una organización, empresa o institución, 

y el modo en que su uso lleva hacia un nivel determinado de rentabilidad”. 

Armas, R. (2008), establece que la auditoria de gestión es la revisión sistemática de las 

actividades de una organización o de un segmento de ella en relación con objetivos específicos. Tal 

revisión tiene tres propósitos esenciales: estimar el funcionamiento, identificar oportunidades de 
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perfeccionamiento y desarrollar recomendaciones de mejoras o fomentar acciones. Dicho en otras 

palabras, es un proceso para examinar y evaluar las actividades realizadas, en una entidad, 

programa, proyecto u operación, con el fin de determinar su grado de eficiencia, eficacia y 

economía, y por medio de las recomendaciones que al efecto se formulen, promover la correcta 

administración del patrimonio público o privado (p. 7). 

Importancia 

De acuerdo a Giler & Vásquez (2018) la auditoría de gestión es de gran importancia porque 

permite en forma minuciosa determinar claramente si los procesos responden en calidad, 

permitiendo orientar a la empresa hacia sistemas de calidad con la aplicación de esta auditoría, 

además de considerarla como una herramienta de mejora continua. (p. 21). 

Objetivo 

Según Cuellar, G. (2020), el objetivo primordial de la auditoría de gestión consiste en 

descubrir deficiencias o irregularidades en algunas de las partes de la empresa y apuntar sus 

probables remedios. La finalidad es ayudar a la dirección a lograr la administración más eficaz. Su 

intención es examinar y valorar los métodos y desempeño en todas las áreas. 

Gonzales, I. (2018), habla que entre estos objetivos para los cuales una empresa podría 

efectuar una auditoría se encuentran los siguientes: 

• Establecer el nivel de cumplimiento con las actividades, funciones y tareas 

asignadas en cada nivel de la organización. 

• Determinar el nivel de control y de posibilidades para que el objeto de estudio opere 

con eficiencia, eficacia y economía. 

• Medir el nivel de calidad que la compañía auditada ha implementado en sus 

procesos y en lo ofertado al cliente, para que éste se encuentre satisfecho. 

Alcance 

Según Armas, G. (2008), la auditoría de gestión puede alcanzar todas las operaciones de la 

entidad, inclusive las financieras o puede limitarse a cualquier operación, programa, sistema, 

actividad específica o proceso. La determinación del alcance debe considerar lo siguiente:  
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• Logro de los objetivos institucionales; nivel jerárquico de la entidad; la estructura 

organizativa; y, la participación individual de los integrantes de la institución. 

• Verificación del cumplimiento de la normatividad tanto general como específica y 

de procedimientos establecidos.  

• Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la información 

financiera y operativa.  

• Control sobre la identificación, de riesgos su profundidad e impacto y adopción de 

medidas para eliminarlos o atenuarlos.  

• Control de legalidad, del fraude y de la forma como se protegen los recursos (p. 7). 

Características 

De acuerdo a Gonzales, I. (2018) toda auditoria de gestión debe ser: 

• Permanente: la auditoría de gestión debe ser continua en el tiempo, contribuyendo 

de manera eficiente y oportuna a identificar, analizar, evaluar, tratar, comunicar, y 

monitorear los riesgos del prestador. 

• Estratégica: enfocada en aspectos que señalen la resolución y otros criterios 

relevantes de la organización que se identifiquen en el desarrollo de la auditoría. 

• Objetiva: en el desarrollo de la auditoría se debe asegurar que los hallazgos y 

conclusiones se fundamenten en evidencia verificable. 

• Confiable: toda la información presentada y reportada en el examen de auditoría 

debe ser veraz y exacta con el propósito de minimizar el nivel de riesgo. 

• Diligente: los requerimientos del órgano de control deben ser atendidos con 

diligencia y oportunidad. 

• Efectiva: la auditoría de gestión debe emitir recomendaciones a las conclusiones de 

las acciones tanto correctivas, preventivas y de mejora a ser aplicadas respecto a las 

situaciones detectadas. 

Herramientas 

Equipo Multidisciplinario 

Según Manrique, J. (2019), para la ejecución de Auditorias de Gestión es necesario la 

conformación de un equipo multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la entidad y de 
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las áreas a examinarse, a más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas 

en otras disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, psicólogos, médicos (p. 30). 

De acuerdo al autor mencionado anteriormente detalla lo siguiente:  

• Auditores: Es quien realiza las labores que le encomienda el encargado o jefe de 

equipo, de acuerdo con el programa de auditoria aprobado por el supervisor. Su 

responsabilidad es la de aplicar los procedimientos de auditoria en su etapa de 

ejecución del trabajo de campo, con la finalidad de obtener evidencias suficientes y 

competentes para sustentar los hallazgos de auditoria con sus elementos o atributos, 

los mismos que deben ser expuestos de manera legible en los papeles de trabajo.  

• Especialistas: Son los profesionales que integran los equipos en calidad de apoyo 

en los trabajos de auditoría. Su labor está circunscrita a la evaluación de aspectos 

derivados con su especialización, tales como legal, económico, administrativo, 

informático y otros (p. 30). 

Normas de Auditoría 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

De acuerdo a Manrique, J. (2019), las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGAS) son los principios y requisitos que debe cumplir el auditor en el desempeño de sus 

funciones. Las NAGAS son los principios fundamentales o normas básicas que el contador público 

debe seguir al momento de realizar una revisión de información y emitir juicio profesional con 

base en las evidencias encontradas en el ejercicio del examen. Estas normas vigentes Manrique las 

clasifica en: 

• Normas Generales o Personales: Estas normas por su carácter general se aplican a 

todo el proceso del examen y se relacionan básicamente con la conducta funcional 

del auditor como persona humana, regula los requisitos y aptitudes que debe reunir 

para actuar como auditor. La mayoría de este grupo de normas es contemplada 

también en los códigos de ética de otras profesiones.  

• Normas de Ejecución del Trabajo de Campo: Estas Normas son más específicas y 

regulan la forma de trabajo del auditor durante el desarrollo de la auditoría en sus 

diferentes fases (planeamiento trabajo de campo y elaboración del informe). El 
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propósito principal de este grupo de normas se orienta a que el auditor obtenga la 

evidencia suficiente en sus papeles de trabajo para apoyar su opinión sobre la 

confiabilidad de los Estados Financieros, para lo cual se requiere previamente un 

adecuado planeamiento estratégico y evaluación de los controles internos.  

• Normas de Preparación del Dictamen: Estas normas regulan la última fase del 

proceso de auditoría, es decir la elaboración del informe, para lo cual el auditor 

habrá acumulado en grado suficiente las evidencias, debidamente respaldadas en 

sus papeles de trabajo. Por tal motivo, este grupo de normas exige que el informe 

exponga de qué forma se presentan los Estados Financieros y el grado de 

responsabilidad que asume el auditor (p. 42). 

Normas Internacionales de Auditoría 

Según Manrique, J. (2019), estas normas son ordenamientos internacionales que se aplican 

en la auditoria de los estados financieros. Las NIA son también para aplicarse adaptadas, según sea 

necesario, a la auditoría de otra información y servicios relacionados, las mismas se clasifican en: 

• NIA 210 Acuerdo de los términos del encargo de auditoría: Pretende ayudar al 

auditor en la preparación de cartas compromiso relacionadas a auditorias de Estados 

Financieros. Los lineamientos son también aplicables a servicios afines. En caso de 

la prestación de otros servicios como servicios de consultoría tributaria contable o 

asesoría a la gerencia, puede ser conveniente emitir cartas por separado. 

• NIA 320 Responsabilidad que tiene el auditor de aplicar el concepto de 

importancia relativa: El propósito de esta Norma Internacional de Auditoria es 

establecer normas y proporcionar lineamientos sobre el concepto de importancia 

relativa y su relación con el riesgo cuando conduzca una auditoría.  

• NIA 315 Responsabilidad del auditor para identificar y valorar riesgos: Es la 

Normativa sobre la responsabilidad del auditor, identificar y valorar los riesgos de 

incorrección material en los Estados Financieros, mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, incluido el Control Interno de la entidad. El propósito de 

esta Norma Internacional de Auditoría es establecer las normas y proporcionar una 

guía sobre la responsabilidad el auditor de identificar y evaluar los riesgos de error 

material en los Estados Financieros. 
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• NIA 265 Responsabilidad que tiene el auditor de comunicar adecuadamente: La 

NIA es la normativa sobre la responsabilidad del auditor de comunicar 

adecuadamente a los responsables del gobierno de la entidad y a la dirección las 

deficiencias en el control interno que haya identificado durante la realización de la 

Auditoría de los Estados Financieros.  

• NIA 520 Procedimientos analíticos como procedimientos sustantivos: El propósito 

de esta Norma Internacional de Auditoría es establecer normas y proporcionar 

lineamientos sobre la aplicación de procedimientos analíticos o sustantivos durante 

una auditoría. El auditor deberá aplicar procedimientos analíticos en las etapas de 

planeación y de revisión global de la auditoría. Los procedimientos analíticos 

pueden también ser aplicados en otras etapas. 

• NIA 530 Muestreo de auditoría en la realización de procedimientos: Es la 

normativa sobre la responsabilidad del auditor, ha decidido emplear el muestreo de  

Auditoría en la realización de procedimientos. Trata de la utilización por el auditor 

del muestreo estadístico y no estadístico para diseñar y seleccionar la muestra de 

auditoría, realizar pruebas de controles y de detalle, así como evaluar los resultados 

de la muestra. 

• NIA 560 Respecto a los hechos posteriores al cierre: El propósito de esta Norma 

Internacional de Auditoría, es establecer la responsabilidad del auditor respecto de 

los hechos sucedidos después de presentada la auditoría de los Estados Financieros, 

ya que los mismos pueden ser afectados por las evidencias que surgen a la fecha y 

también por los hechos que se manifiestan después de su desarrollo (p. 51). 

Técnicas y Procedimientos 

De acuerdo a Giler & Vásquez (2018), los procedimientos que se llevan a cabo en una 

auditoría de gestión, requieren de la utilidad de técnicas de carácter investigativo aplicables a 

hechos o actividades que se desarrollan dentro de los sistemas de gestión, mediante el cual el 

auditor de forma objetiva verifica el cumplimento de requisitos establecidos y de este modo obtiene 

evidencia suficiente y competente. 

• Técnica de la observación: Permite observar o presenciar hechos realizados por 

otras personas o condiciones físicas que permiten visualizar cumplimiento de 
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requisitos. A través de esta técnica el Auditor utiliza sentidos como el oído, el tacto, 

el olfato direccionando éstos hacia el objeto de la Auditoría.  

• Técnica de la comparación: Confronta hechos para determinar igualdad o 

diferencias, en el cumplimiento de planificaciones y metas de programas.  

• Técnica de revisión selectiva: Esta técnica va a permitir al Auditor seleccionar 

hechos concretos, productos, lotes, etc. con la finalidad de validar que los procesos 

y el cumplimiento de requisitos se cumpla.  

• Técnica de Indagación: Esta técnica se afianza en entrevistas formales e 

informales, encuestas, conversaciones, averiguaciones que permiten respuestas a 

preguntas planificadas por el Auditor con la finalidad de obtener juicios objetivos 

del hecho auditado. 

• Técnica de la comprobación: Consiste en comprobar hechos a través de 

documentos, de test o pruebas físicas para validar los cumplimientos de requisitos, 

frente a la autenticidad de los documentos o estándares establecidos (p. 27). 

El Control de Gestión 

Gestión 

Según Giler & Vásquez (2018), la gestión es un proceso mediante el cual la entidad asegura 

la obtención de recursos y su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Esto 

busca fundamentalmente la supervivencia y crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del 

marco determinado por los objetivos y políticas establecidos por el plan de desarrollo estratégico 

e involucra a todos los niveles de responsabilidad de la entidad (p. 10). 

Control 

Rodríguez, I. (2023), define al control como un conjunto de mecanismos utilizados para 

asegurar y evaluar el cumplimiento de los objetivos y planes diseñados y para que los actos 

administrativos se ajusten a las normas legales y a los referentes teóricos y científicos establecidos 

para las diferentes actividades humanas dentro de la organización social. 

Control de Gestión 

De acuerdo a Giler & Vásquez (2018), el Control de Gestión es el examen de la economía, 

efectividad y eficiencia de las entidades de la administración en el ejercicio y protección de los 
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recursos públicos, realizado mediante la evaluación de los procesos administrativos, la utilización 

de indicadores de rentabilidad publica y desempeño y la identidad de la distribución del excedente 

que estas producen, así como de los beneficios de su actividad (p. 10). 

Instrumentos 

El mismo autor antes mencionado establece los siguientes instrumentos para entenderlo, 

manejarlo y evaluarlo, entre ellos se encuentran: 

• Índices: Permiten detectar variaciones con relación a metas o normas. 

• Indicadores: Son los cocientes y parámetros que permiten analizar rendimientos. 

• Cuadros de mandos: Permiten la dirección y enfoque hacia los objetivos. 

• Gráficas: Representación de información (variaciones y tendencias). 

• Análisis comparativo: Compárese con el mejor, para lograr una mayor superación.  

• Control Integral: Participación sistemática de cada área organizacional en el logro 

de los objetivos. 

• Flujogramas: Representación simbólica o pictórica de un procedimiento 

administrativo (p. 15). 

Elementos  

Según Restrepo, A. (2012), los elementos son una unidad de medida en la cual permite el 

seguimiento y evaluación de una organización, considerando las 3 “E” Economía, Eficiencia y 

Eficacia, detalladas a continuación:  

• Economía: Es la capacidad de administrar adecuadamente los recursos financieros 

a costos óptimos para cumplir las metas programadas Por ejemplo: aplicar una falsa 

economía al utilizar recursos de calidad deficiente, lo que lleva a incurrir en costos 

más elevados a largo plazo. 

• Eficiencia: Es la relación entre la producción de un bien o servicio y los insumos 

utilizados para dicho fin, la cual se puede comparar con un referente nacional o 

internacional. Intrínsicamente considera aspectos vinculados a la calidad, economía 

y productividad. La eficiencia es un concepto relativo.  

• Eficacia: La eficacia constituye esencialmente al logro o grado de cumplimiento de 

las metas, objetivos establecidos o resultados. Auditar la eficacia en función del 
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logro de los objetivos, supone auditar el impacto real de las actividades realizadas 

en relación con los impactos deseados (p. 10). 

Riesgos de Auditoría 

Según Arens, A. (2007), los Riesgos de Auditoría son lo suficientemente importantes para 

realizar un análisis detallado, a continuación se describen: 

• Riesgo de Detección: Es una medida de riesgo que las evidencias de auditoria para 

un segmento no detectaran los errores superiores a un monto tolerable, si es que 

existen errores. 

• Riesgo Inherente: Es una medida de evaluación que hace el auditor de la 

probabilidad de que existan errores en un segmento antes de considerar la eficacia 

de la estructura de control interno. 

• Riesgo de Control: Es una medida de evaluación que hace el auditor de la 

probabilidad que errores superiores a un monto tolerable en un segmento no sean 

prevenidos por la estructura de control interno del cliente. (p. 24). 

Evaluación del Riesgo 

La evaluación del nivel de riesgo es un proceso totalmente subjetivo y depende 

exclusivamente del criterio, capacidad y experiencia del auditor como se indica a continuación: 

Tabla1  

Evaluación del Nivel de Riesgo 

Nivel de Riesgo 

BAJA MODERADA ALTA 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Alto Confianza Bajo 

Nivel de Confianza 

Nota. Tomado de Auditoría de Gestión (p. 52), por Milton Maldonado, 2011, Producciones Digitales Abya-

Yala. 
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Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión, (p. 128), por Contraloría General del Estado, 2001. 

INICIO 

FASE I Conocimiento Preliminar 

 Visita de Observación a la entidad 

 Revisión archivos papeles de trabajo 

 Determinar indicadores 

 Detectar FODA 

 Evaluación estructura control interno 

 Definición de objetivo y estrategias de auditoría 

 

FASE II Planificación 

 Análisis información y documentación 

 Evaluación de control interno por 

componentes 

 Elaboración plan y programas 

 

FASE III Ejecución 

 Aplicación de programas 

 Preparación de papeles de trabajo 

 Hojas resumen hallazgos por 

componente 

 Definición estructura del informe 

 

FASE IV Comunicación de Resultados 

 Redacción borrador de informe 

 Conferencia final para lectura de 

informe 

 Obtención criterios entidad 

 Emisión informe final, síntesis y 

memorando de antecedentes. 

FASE V Seguimiento 

 De hallazgos y recomendaciones al 

término de la auditoría  
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Figura 1 

Esquema del Proceso de Auditoría  
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Proceso de la Auditoría de Gestión 

Orden de Trabajo 

Según Albornoz, A. (2020), para iniciar la auditoría, el director de la auditoría emitirá la 

"orden de trabajo" autorizando su ejecución, la cual contendrá:  

• Objetivo general de la auditoría.  

• Alcance de la auditoría. 

• Nómina del personal que inicialmente integra el equipo.  

• Tiempo estimado para la ejecución.  

• Instrucciones específicas para la ejecución. 

Tabla 2 

 Modelo de Orden de Trabajo 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE…. 

ORDEN DE TRABAJO 

 

Oficio: N.º 001-Empresa ABC…. 

Fecha: ……… 

Señor. 

……………………. 

JEFE DE EQUIPO 

 

Ciudad.- 

 

En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico vigente de la Universidad Nacional 

de Loja, me permito emitir la presente Orden de Trabajo con el propósito de autorizar a usted para que en calidad 

de jefe de Equipo Auditor Operativo proceda a efectuar la …………………………………………. 

 

Los objetivos de la auditoria de gestión estarán encaminados a: 

……………………….. 

………………………… 

El equipo de trabajo estará conformado por la Srta. ……. como jefe de equipo y operativo y como Supervisora 

……… Quien en forma periódica informara sobre el avance del trabajo. 

El tiempo estimado para su ejecución es de …… días laborables, que incluye la elaboración del borrador del informe 

y la conferencia final. 

 

Atentamente: 

 

……………………………. 

SUPERVISORA 
Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de Riesgos, (p. 234), por 

Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora.  
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Carta de Contratación  

Según Paredes, L. (2021), el contrato es un documento a formalizar entre la empresa 

auditora y el cliente, debe firmarse por ambas partes previamente al inicio del trabajo del auditor 

y deberá identificar claramente: las partes contratantes, el alcance del trabajo a realizar, el periodo 

de contratación, las limitaciones y responsabilidades del equipo auditor. 

Tabla 3  

Modelo de Carta de Contratación 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE…. 

CARTA DE CONTRATACIÓN 

 

COMPARECIENTES: En la ciudad de Loja a los…días del mes de …. del…..se celebra el presente 

contrato donde comparecen, por una parte la…… dirigida por el……, que en adelante y para efectos 

legales se denomina CONTRATANTE y la Srta.………. Auditora de la….. que se denominara 

CONTRATADA, quienes libre y voluntariamente convienen en suscribir el presente contrato el tenor 

de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

SEGUNDA.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN 

TERCERA.- LIMITACIONES AL ALCANCE 

CUARTO.- APOYO Y COMPROMISO DE LA ASOCIACIÓN 

QUINTO.- RESPONSABILIDADES 

SEXTO.- OTROS ASPECTOS CONTRACTUALES 

 

 

 

     …………………………………….                                       ………..…………………………… 

           REPRESENTANTE LEGAL                                             AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de Riesgos, (p. 235), por 

Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora.  

Notificación Inicial 

Sánchez, E. (2021), establece que la notificación inicial es un documento en el que el Jefe 

de equipo, emite con el fin de dar inicio al proceso de comunicación con la administración de la 

entidad. La notificación contiene lo siguiente: 
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• La nómina de los miembros que inicialmente integren el equipo. 

• Los objetivos del examen 

• Alcance. 

• Algún dato adicional que considere pertinente. (Contraloría General del Estado, 2003) 

Tabla 4  

Modelo de Notificación Inicial 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE…. 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, …………  

Dr. ……….  

Ciudad. –  

Por medio del presente, hago de su conocimiento que con fecha………. se dará inicio a la Auditoría de 

Gestión del …………………………de la…………………., periodo……………………………... 

 

Participo a usted, que el equipo de trabajo estará conformado por los siguientes auditores. 

…………………………                         AUDITOR SUPERVISOR 

…………………………                         AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

…………………………                         AUDITOR OPERATIVO 

De igual manera los días para la ejecución de la auditoria son de …… días laborables, al final se 

presentará el informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y recomendación tendientes 

a la solución de las debilidades localizadas. 

 

Los objetivos de la auditoria se expresan así:  

……………………………………… 

……………………………………… 

……………………………………… 

Se requiere la colaboración de Directivos, Personal Administrativo y Trabajadores de la institución para 

los diferentes eventos de entrevistas y otorgamientos de información que necesite el equipo de auditoría 

para la realización de la misma. 

 

Atentamente, 

 

                                      ………………………………………. 

JEFE DE EQUIPO/OPERATIVO 

Nota. Tomado del Manual de Auditoría de Gestión Enfoque Empresarial y de Riesgos, (p. 236), por 

Teodoro Cubero Abril, 2018, Casa Editora.  
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Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo  

Según Mendevil, V. (2016),  en la hoja de distribución de trabajo y tiempo se hará constar 

el nombre del auditor, los componentes a ser examinados, el tiempo que se utilizará en días hombre 

y en días calendario y el total de días a utilizar. Se identificarán las actividades que va a realizar el 

Supervisor. 

Tabla 5 

Modelo de Distribución de Trabajo y Tiempo 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ….. 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 
CARGO NOMBRES Y 

APELLIDOS 

SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMAS 

AUDITOR 

SUPERVISOR 

     

AUDITORA 

JEFE DE 

EQUIPO 

     

AUDITOR 

OPERATIVO 

     

TOTAL   

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado del Auditoría de los Sistemas integrados de Gestión, (p. 153), por José Sevilla Tendero, 

2019, Fundación Confemetal.  

Hoja de Índices 

Son símbolos numéricos alfabéticos o alfanuméricos, colocados en el ángulo superior 

derecho de los papeles de trabajo, para su rápida identificación estos deben ser anotados con lápiz 

rojo. Para el archivo permanente índices numéricos y para el archivo corriente índices alfabéticos 

y alfanuméricos. 

Es necesaria la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sea en el curso o al 

concluirse la auditoría, para lo cual primeramente se debe definir los códigos a emplearse que deben 

ser iguales a los utilizados en los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo 

y los tipos de papeles de trabajo. (Contraloría General del Estado, 2001) 
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Tabla 6  

Modelo de Hoja de Índice 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ….. 

HOJA DE ÍNDICE 

ÍNDICE DENOMINACIÓN 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de Trabajo 

AD/2 Carta de Contratación 

AD/3 Notificación Inicial 

AD/4 Constancia de la Entrega de la Notificación Inicial 

AD/5 Distribución del Trabajo y Tiempo 

AD/6 Hoja de Marcas 

AD/7 Hoja de Índices 

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

PL PLANIFICACIÓN 

EJ EJECUCIÓN 

CR COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

S SEGUIMIENTO 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado del Auditoría de los Sistemas integrados de Gestión, (p. 158), por José Sevilla Tendero, 

2019, Fundación Confemetal.  

Marcas de Auditoría 

Según la Contraloría (2001), las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de 

auditoría o tildes, son signos particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de 

trabajo realizado de manera que el alcance del trabajo quede perfectamente establecido. 

El mismo autor antes mencionado establece que las marcas al igual que los índices y 

referencias ya indicadas, preferentemente deben ser escritas con lápiz de color rojo, ya que su uso 

se encuentra generalizado al igual que los papeles de trabajo elaborados por el auditor usualmente 

son hechos con lápiz de papel. 

La Contraloría (2001), también menciona que hay dos tipos de marcas, signos de 

significado uniforme, que se utilizan comúnmente en cualquier auditoria. Otras marcas, cuyo 

contenido es el criterio del evaluador, claramente no tienen un significado unificado, y para 

comprenderlas se debe agregar al símbolo una leyenda de su significado.  
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Tabla 7 

 Modelo de Hoja de Marcas 

Nota. Tomado del Auditoría de los Sistemas integrados de Gestión, (p. 160), por José Sevilla Tendero, 

2019, Fundación Confemetal.  

Fases del Proceso de Auditoría 

Fase I: Conocimiento Preliminar 

Objetivo 

Según la Contraloría (2001), el conocimiento preliminar consiste en obtener un 

conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor énfasis a su actividad principal; esto 

permitirá una adecuada planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo 

y tiempo razonables. 

Actividades 

El mismo autor antes mencionado señala que en la entidad auditada, el supervisor y el jefe 

de equipo, cumplen todas las tareas típicas siguientes: 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL ….. 

HOJA DE MARCAS 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Revisado 

ȼ No hay cuadre 

ɏ No es igual 

ɥ Constatado 

© Considerado 

Ø Por constatar 

Ɍ Por revisar 

Δ Aumento 

∑ Sumado 

Ʌ Verificado 

ɔ Pertenece 

£ Calculado 

≠ No reúne requisitos 

Ʉ No reúne evidencia 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 
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• Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades y 

operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

• Revisión de los archivos corriente y permanente de los papeles de trabajo de 

auditorías anteriores; y/o recopilación de informaciones y documentación básica 

para actualizarlos. 

• Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión, que constituyen 

puntos de referencia que permitirán posteriormente compararlos con resultados 

reales de sus operaciones y determinar si estos resultados son superiores, similares 

o inferiores a las expectativas. De no disponer la entidad de indicadores, y 

tratándose de una primera auditoria de gestión, el equipo de trabajo conjuntamente 

con funcionarios de la entidad desarrollase los indicadores básicos. 

• Detectar las fuerzas y debilidades; así como, las oportunidades y amenazas en el 

ambiente de la organización, y las acciones realizadas o factibles de llevarse a cabo 

para obtener ventaja de las primeras y reducir los posibles impactos negativos de 

las segundas. 

• Evaluación de la Estructura de Control Interno que permite acumular información 

sobre el funcionamiento de los controles existentes y para identificar a los 

componentes (áreas, actividades, rubros, cuentas, etc.) relevantes para la evaluación 

de control interno y que en las siguientes fases del examen se someterán a las 

pruebas y procedimientos de auditoría. 

• Definición del objetivo y estrategia general de la auditoría a realizarse. 

Producto 

Como producto la Contraloría (2001), también señala los siguientes aspectos: 

• Archivo permanente actualizado de papeles de trabajo. 

• Documentación e información útil para la planificación. 

• Objetivos y estrategia general de la auditoria. (Contraloría General del Estado, 

2001) 
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Visita previa a la entidad 

Las NEAG (2017), establecen que la planificación preliminar se inicia con la orden de 

trabajo, se elaborará una guía para la visita previa, con la cual se obtendrá información relacionada 

con la entidad a ser examinada. Se efectuará una evaluación del control interno a fin de determinar 

el enfoque del trabajo a realizar. La información obtenida en esta fase proporcionará entre otras: 

• Conocimiento de la institución, área, proyecto o programa a examinar y su 

naturaleza jurídica. 

• Misión, visión, metas y objetivos de la entidad a examinar. 

• Conocimiento de las actividades principales y planes. 

• Informes de avance o de progreso y las evaluaciones realizadas por la propia 

entidad, al cumplimiento de los planes estratégicos y operativos. 

• Identificación de las políticas y prácticas administrativas y financieras.  

• Determinación del grado de confiabilidad de la información administrativa y 

financiera, así como de la organización y responsabilidad de las principales 

unidades administrativas. 

• Comprensión global del desarrollo, complejidad y grado de dependencia de los 

sistemas informáticos. 

• Conocimientos de asuntos de mayor importancia que orienten al auditor en la 

elaboración de los programas que serán aplicados posteriormente. 

• Identificación de las fuentes y montos de financiamiento de sus operaciones.  

• Identificación de los funcionarios principales.  

• Conocimiento de los principales indicadores de gestión preparados por la entidad 

(p. 20). 

Revisión de Archivos Papeles de Trabajo 

De acuerdo a Benjamín (2007), los Papeles de Trabajo son registros que conserva el auditor 

sobre los procedimientos aplicados, las pruebas realizadas, la información obtenida y las 

conclusiones incluida en su resumen, que sirven para: 

• Proporcionar el soporte principal del informe del auditor, incluyendo las 

observaciones, hechos, argumentos, entre otros. 
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• Ayudarle a ejecutar y supervisar el trabajo. 

• Presentarse como evidencia en caso de aclaración o demanda legal (p. 620). 

El autor antes mencionado también establece que el auditor debe preparar y conservar los 

papeles de trabajo, cuya forma y contenido se debe diseñar conforme a las circunstancias 

específicas de la auditoria que realice, y tendrán que apegarse a los siguientes criterios: 

• Incluir el programa de auditoría y sus modificaciones por escrito, con las referencias 

correspondientes. 

• Contener índices, referencias, cédulas y resúmenes adecuados. 

• Estar fechados y firmados por la persona que los prepare. 

• Limitarse a los asuntos que sean pertinentes e importantes para cumplir con los 

objetivos del trabajo encomendado.  

• Contener información suficiente para que un auditor experimentado, sin conexión 

previa con la auditoria, obtenga de ellos la evidencia que respalde las conclusiones 

y juicios elaborados por el auditor (p. 621). 

Indicadores de gestión 

Según Delgado, M. (2012), manifiesta que los indicadores de gestión determinan si un 

proyecto, una acción, un área o la empresa en sí está cumpliendo con sus objetivos. Los indicadores 

brindan información para analizar el desempeño del proyecto o de cualquier área y verifica el 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

Cubero, T. (2018), establece los indicadores de eficiencia y eficacia detallados a 

continuación:  

• Indicadores de Eficiencia: Miden la relación entre dos magnitudes: la producción 

física de un bien o servicio y los insumos o recursos que se utilizaron para alcanzar 

ese producto, pero de manera óptima. El indicador habitual de eficiencia es el costo 

unitario o costo promedio de producción, ya que relaciona la productividad física, 

con su costo (p. 42). 

Días Laborados = 
Días Efectivos Laborados

𝐷í𝑎𝑠 𝐿𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠
 𝑥100 
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Horas Cumplidas = 
Horas Cumplidas

𝑁° 𝑑𝑒 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒𝑐𝑖𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 

Eficiencia = 
Comunicaciones Recibidas

𝐶𝑜𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝐷𝑒𝑠𝑝𝑎𝑐ℎ𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 

• Indicadores de Eficacia: Evalúan el grado de cumplimiento de los objetivos 

planteados, es decir en qué medida el área, o la institución como un todo, está 

cumpliendo con sus objetivos fundamentales, sin considerar necesariamente los 

recursos (p. 43). 

Misión = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Visión: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Capacitaciones: = 
Nro.  Personal Capacitado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐹𝑢𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝑥100 

Análisis FODA 

Huerta, D. (2020) establece que el análisis FODA es una herramienta clave para hacer una 

evaluación pormenorizada de la situación actual de una organización o persona sobre la base de 

sus debilidades y fortalezas, y en las oportunidades y amenazas que ofrece su entorno. Es también 

una metodología de trabajo que facilita la toma de decisiones. Cada sigla de un análisis FODA 

representa uno de los 4 atributos o variables que se estudian: F de fortalezas, D de debilidades, O 

de oportunidades y A de amenazas. 

El mismo autor antes mencionado señala que la forma visual de un análisis FODA es una 

matriz de cuatro cuadrantes donde se alistan las principales características y observaciones 

correspondientes a cada categoría mencionada (p. 14). 

Según Huerta, D. (2020), establece que los factores que influyen en el Análisis Interno son:  

• Fortalezas: Son las capacidades especiales con que cuenta la empresa, y que le 

permiten tener una posición privilegiada frente a la competencia. Recursos que se 
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controlan, capacidades y habilidades que se poseen, actividades que se desarrollan 

positivamente.  

• Debilidades: Son aquellos factores que provocan una posición desfavorable frente 

a la competencia. Recursos de los que se carece, habilidades que no se posen, 

actividades que no se desarrollan positivamente. 

El mismo autor antes mencionado habla que los Factores del Análisis Externo son:  

• Oportunidades: Son aquellos factores que resultan positivos, favorables, 

explotables, que se deben descubrir en el entorno en el que actúa la empresa, y que 

permiten obtener ventajas competitivas.  

• Amenazas: Son aquellas situaciones que provienen del entorno y que pueden llegar 

a atentar incluso contra la permanencia de la organización (p. 16).  

Tabla 8  

Modelo de Análisis FODA 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

ANÁLISIS FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

   

 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado de Elementos de Auditoría, (p. 96) por Víctor Mendevil, 2016.  

Fase II: Planificación 

Según la Contraloría (2001) establece que en esta etapa se busca obtener información 

general sobre la entidad en relación a su normatividad, antecedentes, organización, misión, 

objetivos, funciones, recursos y políticas generales, procedimientos operativos y diagnóstico o 

estudios existentes sobre la misma. 
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Objetivos 

El mismo autor antes mencionado manifiesta que los objetivos consisten en orientar la 

revisión hacia los objetivos establecidos para los cuales debe establecerse los pasos a seguir en la 

presente y siguientes fases y las actividades a desarrollar. La planificación debe contener la 

precisión de los objetivos específicos y el alcance del trabajo por desarrollar considerando entre 

otros elementos, los parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar 

fundamentada en programas detallados para los componentes determinados, los procedimientos de 

auditoría, los responsable, y las fechas de ejecución del examen; también debe preverse la 

determinación de recursos necesarios tanto en número como en calidad del equipo de trabajo que 

será utilizado en el desarrollo de la revisión, con especial énfasis en el presupuesto de tiempo y 

costos estimados; finalmente, los resultados de la auditoria esperados, conociendo de la fuerza y 

debilidades y de las oportunidades de mejora de la Entidad, cuantificando en lo posible los ahorros 

y logros esperados (p. 153). 

Actividades  

La Contraloría (2001) detalla que las tareas en la fase de planificación son las siguientes: 

• Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la fase anterior, 

para obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, comprender la 

actividad principal y tener los elementos necesarios para la evaluación de control 

interno y para la planificación de la auditoría de gestión. 

• Evaluación del Control Interno relacionada con el área o componente objeto del 

estudio que permitirá acumular información sobre el funcionamiento de los 

controles existentes, para identificar los asuntos que requieran tiempo y esfuerzos 

adicionales en la fase de “Ejecución”; a base de los resultados de esta evaluación 

los auditores determinarán la naturaleza y alcance del examen, confirman la 

estimación de los requerimientos del personal, programarán su trabajo, prepararán 

los programas específicos de la siguiente fase y fijarán los plazos para concluir la 

auditoría y presentar el informe y, después de la evaluación tendrán información 

suficiente sobre el ambiente de control, los sistemas de registro e información y los 

procedimientos de control. La evaluación implica la calificación de los riesgos de 

auditoría que son:  
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a) Inherente 

b) De control 

c) De detección 

d) Otras clases de riesgo, en sus diferentes áreas u operaciones a las que está 

expuesta la entidad. 

• A base de las actividades 1 y 2 descritas, el supervisor en un trabajo conjunto con el 

jefe de equipo y con el aporte de los demás integrantes del equipo multidisciplinario, 

prepararan un Memorando de Planificación cuya estructura se presenta en los 

formatos y modelos. 

• Elaboración de programas detallados y flexibles, elaborados de acuerdo con los 

objetivos trazados, que den respuesta a la comprobación de las 5 “E” (Economía, 

Eficiencia, Eficacia, Ética, Ecología), por cada proyecto o actividad a examinarse. 

El supervisor con el jefe de equipo prepara programas de auditoría en los que 

mínimo se incluyan objetivos específicos y procedimientos específicos con la 

calificación del riesgo de auditoría, por cada uno de los componentes, aunque 

también pueden incluirse aspectos relativos a las cinco “E”, breve descripción del 

componente, entre otros (p. 153). 

Productos 

La Contraloría  (2001), establece los productos de la planificación que serán detallados a 

continuación:  

• Memorando de Planificación. 

• Programas de Auditoria para cada componente (proyecto, programa o actividad). 

Memorando de Planificación: El memorando de Planificación resume las actividades 

desarrolladas en la fase de planificación de la auditoria, se incluye: información general 

de la entidad, actividades de control realizadas; el enfoque de la auditoría, los objetivos, 

alcance y estrategia de auditoría, indicadores de gestión, un resumen de la evaluación 

del sistema de control interno, las áreas críticas detectadas, la calificación de los factores 

de riesgo; a la vez permite definir los recursos a utilizar, el tiempo requerido y los 

programas para la ejecución del examen (p. 154). 
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Tabla 9 

Modelo de Memorando de Planificación 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 
Entidad: 

Auditoría de Gestión a: 

Preparado por: (Jefe de Equipo) 

Revisado por: (Supervisor) 

 

 

Fecha: 

Fecha: 

1.REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA 

Informe largo de Auditoria, Memorando de Antecedentes y Síntesis del Informe  

Orden de Trabajo 
2.FECHA DE INTERVENCIÓN 

Inicio de trabajo de campo 

Finalización del trabajo de campo 

Discusión el borrador del informe 

Presentación del informe a la Dirección 

Emisión del Informe a la Dirección 

Emisión del Informe final de Auditoría 

3.EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

• Coordinador 

• Supervisor 

• Jefe de Equipo 

4.DÍAS PRESUPUESTOS 

• FASE I: Conocimiento Preliminar 

• FASE II: Planificación 

• FASE III: Ejecución 

• FASE IV: Comunicación de Resultados 

• FASE V: Seguimiento 

FECHA ESTIMADA 

 

 

 

 

 

NOMBRES 

 

 

 

 

 

 

 

5.RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

6.ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

6.1. Información General de la Entidad 

• Base Legal 

• Misión  

• Visión 

• Objetivos 

• Actividad Principal 

• Estructura Orgánica 

• Financiamiento 

• Principales Fuerzas y Debilidades 

• Componentes escogidos para la fase de ejecución 

6.2 Enfoque a: 

(Auditoría orientada hacia a la eficacia en logro de los objetivos y actividades)  

(Auditoría orientada hacia a la eficiencia y economía en el uso de recursos)  

6.3 Objetivos Específicos por Componentes  

6.4 Alcance  
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6.5 Indicadores de Gestión  

6.6 Resumen de los Resultados de la Evaluación de Control Interno  

6.7 Calificación de los Factores de Riesgo de Auditoría  

6.8 Trabajo a realizar por los auditores en la Fase de Ejecución  

6.9 Trabajo de los otros Profesionales a Realizar en la Fase de Ejecución  

7. Colaboración de la Entidad Auditada  

8. Otros Aspectos  

9. Firmas de Responsabilidad de la Planificación  
 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión, (p. 156), por Contraloría General del Estado, 2001. 

Programas de Auditoría. 

Según Rodríguez, I. (2023), un programa de auditoría es un documento que relaciona, de 

manera lógica y ordenada, los procedimientos de auditoría a ser empleados, así como la extensión 

y oportunidad de su aplicación. Su propósito es servir de orientación durante la ejecución del 

trabajo y de registro permanente de la labor efectuada. 

Tabla 10  

Modelo de Programa de Auditoría 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

NRO. 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REFERENCIA 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

   

ELABORADO POR:  REVISADOR POR:  FECHA:  

Nota. Tomado de Introducción a la Auditoría (p. 159), por Juana Manrique Plácido, 2019, Ediciones 

Carolina.  

Control Interno 

Según Orellana & López (2020), definen al control interno como un procedimiento que se 

enmarca en el control de recursos y activos de una empresa, y sirve para llevar un registro sobre su 

actividad y trazabilidad. Las empresas en la medida que van creciendo, se les hace cada vez más 
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difícil realizar el seguimiento sobre lo que ocurre con sus recursos, sus activos, sus herramientas, 

y las personas. Es por esto, que se ha hecho necesario establecer un mecanismo que permita dejar 

registro sobre el uso de estos recursos, como también, sobre las actividades. 

Componentes. 

Según Calle, J. (2022), establece los siguientes componentes para el control interno:  

• Ambiente de Control Interno: Es la base para el diseño del sistema de Control 

Interno; en el queda reflejada la importancia o no que da la dirección al Control 

Interno y la incidencia de esta actitud sobre las actividades y los resultados de la 

entidad. 

• Valoración del Riesgo: El proceso de identificación de los riesgos comienza 

paralelamente con el establecimiento del ambiente de control y del diseño de los 

canales de comunicación e información necesarios a lo largo y ancho de la entidad.  

• Las Actividades de Control: Después de identificados y evaluados los riesgos 

podrán establecerse las actividades de control con el objetivo de minimizar la 

probabilidad de ocurrencia y el efecto negativo que, para los objetivos de la 

organización, tendrían si ocurrieran. 

• La Información y Comunicación: Hay que identificar, recopilar y comunicar 

información pertinente en forma y plazo que permitan cumplir a cada trabajador con 

sus responsabilidades. Los sistemas informáticos producen informes que contienen 

información operativa, financiera y datos sobre el cumplimiento de las normas que 

permiten dirigir y controlar la entidad de forma adecuada. 

• Actividades de Monitoreo o Supervisión: El monitoreo permanente incluye 

actividades de supervisión realizadas de forma constante, directamente por las 

distintas estructuras de dirección, o mediante un equipo de auditores internos. 

Métodos de Evaluación.  

     Para evaluar el Control Interno se utiliza diversos métodos, entre los más conocidos los 

siguientes: 
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Descriptivo 

Según Carrión, J. (2021), el método descriptivo consiste en la descripción detallada 

de los procedimientos más importantes y las características del sistema que se está 

evaluando; estas explicaciones se refieren a funciones, procedimientos, registros, 

formularios, archivo, empleados y departamentos que intervienen en el sistema.  

Gráfico 

Pérez, M. (2020), establece que este método consiste en relevar y describir 

objetivamente la estructura orgánica de las áreas relacionadas con la auditoría, así 

como, los procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades (p. 

10). 

Cuestionarios  

El mismo autor antes mencionado también habla de los cuestionarios como métodos 

de evaluación en la cual consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que 

deben ser contestadas por los funcionarios y personal responsable de las distintas 

áreas de la entidad que se encuentra en examen, para verificar el cumplimiento de 

las normas de Control Interno (p. 11).  

Tabla 11  

Modelo del Cuestionario de Control Interno 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

CUESTIONARIO 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

RESPUESTAS VALORACIÓN OBSERVACIONES 

SI NO PT CT  

       

       

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado de Introducción a la Auditoría (p. 171), por Juana Manrique Plácido, 2019, Ediciones 

Carolina.  
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Evaluación del Riesgo. 

De acuerdo a Pérez, F. (2021), la evaluación del riesgo de auditoria es el proceso por el 

cual, a partir del análisis de la existencia e intensidad de los factores de riesgo, mide el nivel 

presente en cada caso. Se analiza la probabilidad de ocurrencia y posibles consecuencias del daño 

o del evento que surge como resultado de la exposición a determinados riesgos (p. 18). 

Tabla 12 

Modelo de Evaluación del Riesgo 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIÓDO: 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL …… 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

1. CALIFICACIÓN DE RIESGO 

PT= Ponderación Total 

CT= Calificación Total  

CP= Calificación Porcentual 

CP = CT / PT * 100 

2. NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA  

Nivel de Riesgo 

BAJA MODERADA ALTA 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

Alto Confianza Bajo 

Nivel de Confianza 

 

3. CONCLUSIÓN 

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

Nota. Tomado de Manual General de Auditoría Gubernamental, (p. 176), por Contraloría General del 

Estado, 2003.  

Fase III: Ejecución 

Objetivo 

Según la Contraloría (2001), en esta etapa, es donde se ejecuta propiamente la auditoría, 

pues en esta instancia se desarrolla los hallazgos y se obtienen toda la evidencia necesaria en 

cantidad y calidad apropiada (suficiente, competente y relevante), basada en los criterios de 
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auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las conclusiones y 

recomendaciones de los informes (p. 184).  

Actividades 

El mismo autor antes mencionado establece que en la entidad auditada, los miembros del 

equipo multidisciplinario realizaran las siguientes tareas típicas:  

a) Aplicación de los programas detallados y específicos para cada componente 

significativo y escogido para examinarse, que comprende la aplicación de las 

técnicas de auditoría tradicionales, tales como: inspección física, observación, 

cálculo, indagación, análisis, etc.;  

b) Preparación de los papeles de trabajo, que, junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas, contienen la evidencia suficiente 

competente y relevante. 

c) Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente 

examinado, expresados en los comentarios, los mismos que deben ser 

oportunamente comunicados a los funcionarios y terceros relacionados. 

d) Definir la estructura del informe de auditoría, con la necesaria referencia y la hoja 

resumen. En esta fase es muy importante, tener presente que el trabajo de los 

especialistas no auditores, debe realizarse conforme a los objetivos de la planeación; 

además, es necesario, que el auditor que ejerce la jefatura del equipo o grupo, oriente 

y revise el trabajo para asegurar el cumplimiento de los programas y de los objetivos 

trazados: igualmente se requiere que el trabajo sea supervisado adecuadamente por 

parte del auditor más experimentado (p. 185). 

Productos 

La Contraloría (2001), detalla los siguientes productos para la ejecución: 

• Papeles de trabajo. 

• Hojas de resumen de hallazgos significativos por cada componente (p. 185). 

Papeles de Trabajo. 

Según Fernández, E. (2010), los papeles de trabajo, se definen como el conjunto de cedulas, 

documentos y medios magnéticos (tendencia a la auditoria cero papeles) elaborados u obtenidos 
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por el auditor gubernamental, producto de la aplicación de las técnicas, procedimientos y más 

prácticas de auditoría, que sirven de evidencia del trabajo realizado y de los resultados de auditoria 

revelados en el informe (p. 9). 

El mismo autor antes mencionado señala que los papeles de trabajo son utilizados para: 

• Registrar el conocimiento de la entidad y su sistema de control interno. 

• Documentar la estrategia de la auditoria. 

• Documentar la evaluación detallada de los sistemas, las revisiones de transacciones 

y las pruebas de cumplimiento. 

• Documentar los procedimientos de las pruebas de sustentación aplicadas a las 

operaciones de la entidad.  

• Mostrar que el trabajo de los auditores fue debidamente supervisado y revisado (p. 

11). 

Hallazgos. 

Fernández, E. (2010), también manifiesta que el hallazgo es una evidencia real obtenida 

durante la ejecución de la Auditoría, los mismos que se evaluarán en función de cada procedimiento 

y constan de cuatro atributos:  

• Condición: “Lo que es”, descripción de las observaciones y deficiencias 

encontradas. Se refiere a la situación actual encontrada.  

• Criterio: “Lo que debe ser”, constituye la norma con la cual el auditor mide la 

condición.  

• Causa: “Por qué”, razón por la cual ocurrió la condición o el motivo del 

incumplimiento del criterio de la norma. Efecto: “Las consecuencias”, es la 

consecuencia real o potencial de la condición encontrada (p. 15). 

Custodia y archivos. 

La contraloría (2001), señala que los papeles de trabajo son de propiedad de las unidades 

de Auditoría y Entidades Públicas, las mismas que tienen la responsabilidad de la custodia en un 

archivo activo por el lapso de cinco años y en un archivo pasivo por hasta veinte y cinco años, 

únicamente pueden ser exhibidos y entregados por requerimiento judicial. (p. 187). 

Según Fernández, E. (2010), estos papeles de trabajo deben ser organizados y archivados 
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en forma sistematizada, sea preparando carpetas o archivos que son de dos clases: 

• Archivo Permanente o Continuo: el archivo permanente esta conformado por 

todos los documentos que tienen el carácter de permanencia en la empresa, es decir, 

que no cambian y que por lo tanto se pueden volver a utilizar en auditorias futuras; 

como los estatutos de constitución, contratos de arriendo, informe de auditorías 

anteriores, etc. 

• Archivo Corriente: El archivo corriente está formado por todos los documentos 

que el auditor va utilizando durante el desarrollo de su trabajo y que le permiten 

emitir su informe previo y final (p. 11). 

Fase IV: Comunicación de Resultados 

Según la Contraloría (2001), la comunicación de resultados es el informe sobre control de 

gestión donde se plasman los resultados obtenidos en cada uno de los parámetros mencionados, 

con el fin de entregar un dictamen de la gestión de la administración de un período (p. 215). 

Objetivos 

Este mismo autor antes mencionado manifiesta que los informes parciales que puedan 

emitirse, como aquel relativo al control interno, se preparará un informe final, el mismo que en la 

auditoria de gestión difiere, pues no solo que revelará las deficiencias existentes como se lo hacía 

en las otras auditorias, sino que también, contendrá hallazgos positivos; pero también se diferencia 

porque en el informe de auditoría de gestión, en la parte correspondiente a las conclusiones se 

expondrá en forma resumida, el precio del incumplimiento con su efecto económico, y las causas 

y condiciones para el cumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión  y uso de 

recursos de la entidad auditada (p. 215). 

Actividades 

La Contraloría (2001) también señala que en la entidad auditada, el supervisor y jefe de 

equipo con los resultados entregados por los integrantes del equipo multidisciplinario llevan a cabo 

las siguientes: 

a) Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores con 

funciones de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los especialistas no 

auditores en la parte que se considere necesario. 



43 
 

b) Comunicación de resultados, si bien esta se cumple durante todo el proceso de la 

auditoria de gestión para promover la toma de acciones correctivas de inmediato, es 

menester que el borrador del informe antes de su emisión, deba ser  discutiendo en 

una Conferencia Final con los responsables de la Gestión y los funcionarios de más 

alto nivel relacionado con el examen; esto le permitirá por una parte reforzar y 

perfeccionar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones; pero por otra parte, 

permitir que expresen sus puntos de vista y ejerzan su legítima defensa (p. 215). 

Productos 

La Contraloría (2001), presenta los siguientes productos para la comunicación de 

resultados, los mismos que serán detallados a continuación:  

• Informe de Auditoría, síntesis del informe y memorando de antecedentes.  

• Acta de conferencia final de la lectura del informe de auditoría (p. 215). 

Informe de Auditoría. 

De acuerdo a Fernández, E. (2010), el informe de auditoría es el resultado de la 

información, estudios, investigación y análisis efectuados por los auditores durante la realización 

de una auditoría, que de forma normalizada expresa por escrito su opinión sobre el área o actividad 

auditada en relación con los objetivos fijados, señalan las debilidades de control interno, si las ha 

habido, y formula recomendaciones pertinentes para eliminar las causas de tales deficiencias y 

establecer las medidas correctoras adecuadas.  

El autor mencionado anteriormente establece que el Informe de Auditoría debe presentar 

las siguientes características: 

• Objetiva 

• Claros 

• Concisos 

• Oportunos (p. 14) 
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Estructura y Contenido del Informe de Auditoría. 

ESTRUCTURA DEL INFORME 

Carátula 

Índice, Siglas y Abreviaturas 

Carta de Presentación 

CAPITULO I: Enfoque de la auditoría 

Motivo 

Objetivo 

Alcance 

Enfoque 

Componentes auditados 

Indicadores utilizados 

CAPITULO II: Información de la entidad 

Misión  

Visión 

FODA 

Base Legal  

Estructura Orgánica  

Objetivo 

Financiamiento 

Funciones Principales 

CAPITULO III: Resultados Generales 

Comentarios, Conclusiones y Recomendaciones sobre la entidad, relacionados con la evaluación 

de la Estructura de Control Interno, del cumplimiento de objetivos y metas institucionales, etc. 

CAPITULO IV: Resultados Específicos por componente 

Presentación por cada uno de los componentes (A,B,C,D, etc.) y/o subcomponentes, lo 

siguiente:  

a) Comentarios: 

• Sobre aspectos positivos de la gestión gerencial- operativa y de resultados, que 

determinen el grado de cumplimiento de las cinco “E” teniendo en cuenta: 

condición, criterio, efecto y causa.  

• Sobre las deficiencias determinando la condición, criterio, efecto y causa; 

también cuantificándolos perjuicios económicos ocasionados, los desperdicios 

existentes, daños materiales producidos. 

b) Conclusiones:  

• Conclusión del auditor sobre aspectos positivos de la gestión gerencial- operativa 

y sus resultados, así como del cumplimiento de las cinco “E”. 

• Conclusión del auditor sobre el efecto económico y social producido por los 

perjuicios y daños materiales ocasionados, también por las ineficiencias, 
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prácticas antieconómicas, incumplimientos y deficiencias en general; y, a las 

causas y condiciones que incidieron en el incumplimiento de las 5 “E”.  

c) Recomendaciones:  

• Constructivas y prácticas proponiendo mejoras relacionadas con la gestión de la 

entidad auditada, para que emplee sus recursos de manera eficiente y económica, 

se realice con eficiencia sus actividades o funciones, ofrezcan bienes, obras y 

servicios de calidad y a un costo accesible al usuario y que permita obtener 

resultados favorables en su impacto. 

CAPITULO V: Anexos y Apéndice 

a) Anexos: 

• Detalles o información que requiere anexos, similar a la auditoria tradicional. 

• Resumen de la Eficiencia, Eficacia y Economía, y la comparación de los 

parámetros e indicadores de gestión. 

• Cronograma acordado con los funcionarios de la entidad para la aplicación de 

recomendaciones y correctivos. 

b) Apéndice: 

• Memorando de Antecedentes con similar contenido de la auditoria tradicional, 

pero que contenga un resumen de las deficiencias por los daños materiales y 

perjuicios económicos ocasionados por la falta de cumplimiento de objetivos y 

metas, con la identificación del tipo de responsabilidades y los sujetos de las 

mismas. 

• Síntesis de la auditoria de gestión similar al de auditoria tradicional, con los 

cambios introducidos en esta nueva actividad de control. 

• Constancia de la notificación de inicio de examen. 

• Convocatoria y Acta de la conferencia final de comunicación de resultados.  

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión, (p. 187), por Contraloría General del Estado, 2001. 

Fase V: Seguimiento 

Objetivos 

Según la Contraloría (2001), detalla los objetivos del seguimiento con posterioridad y como 

consecuencia de la auditoría de gestión realizada, los auditores internos y en su ausencia los 

auditores externos que ejecutaron la auditoría, deberán realizar el seguimiento correspondiente. 

Actividades 

El mismo autor antes mencionado manifiesta que los Auditores efectuaran el seguimiento 

de las recomendaciones, acciones correctivas y determinación de responsabilidades derivadas, en 

la entidad, en la Contraloría, Ministerio Público y Función Judicial, según corresponda, con el 
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siguiente propósito: 

• Para comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los 

comentarios (hallazgos), conclusiones y las recomendaciones presentadas en el 

informe y efectúa el seguimiento de inmediato a la terminación de la auditoría. 

• De acuerdo al grado de deterioro de las 5” E” y de la importancia de los resultados 

presentados en el informe de autoría, debe realizar una comprobación luego de 

transcurrido un año de haberse concluido la auditoría. 

• Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio económico 

causado y, comprobación de su resarcimiento, reparación o recuperación de los 

activos (p. 240).  

Productos 

La Contraloría (2001), también detalla los productos presentados a continuación: 

• Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones 

• Encuesta sobre el servicio de auditoría 

• Constancia del seguimiento realizado 

• Documentación y papeles de trabajo que respalden los resultados de la fase de 

seguimiento (p. 240). 

Tabla 13 

Cronograma de Seguimiento 

EMPRESA “ABC” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL….. 

CRONOGRAMA 
 

NRO. 

 

RECOMENDACIONES 

 

RESPONSABLE 

Año 2023 Evidencia de 

Cumplimiento 04-

2023 

05-

2023 

06-

2023 

07-

2023 

08-

2023 

1         

2         

3         

4         

5         

 

 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión, por Contraloría General del Estado, 2001. 
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5. Metodología 

Para el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular, se tomó como referencia los 

siguientes métodos y técnicas que sirvieron como base para culminar la auditoria de gestión 

realizada, entre los cuales se detallan los siguientes: 

Métodos 

Científico: Este método permitió a través de la aplicación de diferentes técnicas de 

investigación, el estudio explicativo y descriptivo del proceso de la Auditoria de Gestión aplicados 

a la Asociación “APECAP” obteniendo información de los temas como sector privado, asociación, 

auditoria, auditoria de gestión, normas de auditoría, control de gestión, papeles de trabajo, a través 

de conceptos y demás definiciones que tuvieron mayor importancia, vinculándose así en la 

ejecución de la práctica de la misma. 

Deductivo: Permitió la recopilación de información de carácter general, para la revisión y 

análisis de las actividades realizadas en la asociación, así como el estudio de normas y reglamentos 

y demás disposiciones legales relacionadas a “APECAP” 

Inductivo: Hizo posible detectar las falencias existentes en la asociación, evaluando y 

verificando el cumplimiento de normas y reglamentos y demás disposiciones de carácter general a 

través de la Evaluación del Sistema de Control Interno.  

Analítico: Permitió el análisis de cada una de las actividades efectuadas por la asociación 

“APECAP”, con la finalidad de elaborar el informe que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, tendientes a mejorar su eficiencia, eficacia y economía, en el desarrollo de sus 

actividades y en el manejo de los recursos.  

Sintético: Este método sirvió para redactar las conclusiones y recomendaciones a partir de 

la Evaluación del Sistema de Control Interno, aplicación de procedimientos y la interpretación de 

los indicadores utilizados, con el fin de facilitar al Representante Legal de “APECAP” la 

comprensión de los resultados y así tomar las medidas necesarias en beneficio de los socios y de la 

asociación. 

Matemático: Este método hizo posible realizar los cálculos para obtener porcentajes y 

cantidades de cada uno de los indicadores de gestión aplicados, así como también las calificaciones 

y ponderaciones de los resultados del cuestionario aplicado para la Evaluación del Control Interno 

y establecer los niveles de riesgo y confianza.  
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Técnicas 

Observación: Se aplicó durante todo el proceso del Trabajo de Integración Curricular, con 

el fin de examinar de forma directa la administración y funcionamiento de la asociación.  

Entrevista: Esta técnica sirvió para hacerle preguntas concretas de forma verbal al 

Representante Legal, Contadora, Auxiliar Contable y Bodeguero de APECAP, con el fin de obtener 

la debida información acerca de las distintas actividades realizadas.  

Cuestionario: Se aplicó durante todo el proceso, con el fin de obtener la información 

necesaria para observar las falencias que posee APECAP.  

Herramientas Bibliográficas: Permitió la obtención de la información bibliográfica, 

revisando su literatura como conceptos, definiciones importancias, objetivos y procesos con el fin 

de llevar a cabo la teoría aplicada en el Trabajo de Integración Curricular. 
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6. Resultados 

CONTEXTO EMPRESARIAL 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe “APECAP”, con 

sede central ubicada en la Provincia de Zamora Chinchipe, Cantón Palanda, se constituyó el 20 de 

mayo del 2002, como una entidad de derecho privado, patrimonio propio, sin fines de lucro, con 

duración indefinida, iniciando sus actividades con el RUC 1191707806001, como un contribuyente 

Régimen General, perteneciente al Sector de la Economía Popular y Solidaria. 

La asociación nace por la organización de un grupo de 143 agricultores, que unen sus pequeños 

capitales con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de sus miembros y sus familias, esta 

asociación como otras se ha formado con capital propio de los socios con la misión de obtener un 

producto de calidad, en el cual ellos se capacitaron mejorando así las plantaciones y logrando ser 

reconocidos a nivel local, nacional e internacional. 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la Entidad: Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y 

Chinchipe. 

Dirección: Vía a San Francisco, a 100 metros del coliseo Ciudad de Palanda. 

Teléfono: 073040909 

Página web: https://apecap.org/la-asociacion/ 

Correo electrónico: apecap.infinito@gmail.com 

Zona: 7 

Ruc: 1191707806001 

MISIÓN 

Producción, transformación, comercialización de cafés especiales,  productos alternativos 

de la finca cafetalera de forma asociativa y responsable con el ambiente. 

VISIÓN 

Ser la asociación líder en la producción, comercialización de cafés gourmet, con 

productores eficientes y responsables con el ambiente. 
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OBJETIVOS 

• Ofrecer productos y servicios de calidad a sus clientes, a bajos precios.  

• Ser una fuente generadora de empleo.  

• Ser reconocida en el mercado local y nacional.  

• Aumentar el volumen de ventas que permitan mejorar las utilidades de la empresa.  

• Responder a las necesidades de los clientes. 

PRINCIPIOS Y VALORES 

• Excelencia 

• Humanismo  

• Interculturalidad 

• Transparencia y exigibilidad 

• Respecto 

• Responsabilidad 

• Honestidad 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Ley de Seguridad Social  

• Ley de Medio Ambiente 

• Ley de Fomento Artesanal  

• Código de Trabajo  

• Código de Comercio  

• Código Tributario  

• Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones  

• Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Estatuto de la Asociación 

• Ley Orgánica de Economía Popular y solidaria 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Tomado de Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, 2021. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN 

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE 

PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

 

 

 

LOJA-ECUADOR 

2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

ORDEN DE TRABAJO 

 

Orden de Trabajo Nro. 01-OT-APECAP-Palanda 

 

Palanda, 08 mayo del 2023 

 

Srta. 

Valeria Verennice Zumba Capa 

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

 

De conformidad con el proyecto aprobado como requisito para obtener el grado y título de Licenciada en 

Contabilidad y Auditoría, me permito disponer a usted, proceda a la AUDITORÍA DE GESTIÓN A 

LA ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE PALANDA Y 

CHINCHIPE, PERIODO 2021, para lo cual le designo a usted como Jefe de Equipo y Operativo, y a 

la suscrita como Supervisora. 

 

Los objetivos de auditoría son: 

1. Evaluar el sistema de control interno de la asociación, a fin de determinar el grado de observación 

de las normas y procedimientos aplicados. 

2. Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de 

los recursos de la asociación. 

3. Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, facilitando a los directivos tomar decisiones acertadas en beneficio de 

“APECAP” 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 08/05/2023 

 

AD/1 

1-2 



54 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

ORDEN DE TRABAJO 

 

El tiempo de duración del presente trabajo es de 60 días laborables y concluido el mismo se presentará 

el informe pertinente que contendrá conclusiones y recomendaciones y de existir algún hallazgo 

importante se dará a conocer al Representante Legal de APECAP. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos, Mgtr. 

AUDITORA SUPERVISORA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CARTA DE CONTRATACIÓN  

 

COMPARECIENTES: En el Cantón de Palanda a los nueve días del mes de mayo del dos mil veintitrés 

se celebra el presente contrato donde comparecen, por una parte la ASOCIACIÓN AGROARTESANAL 

DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE PALANDA Y CHINCHIPE, dirigida por el Sr. Telmo Camilo 

Luzuriaga Maza, que en adelante y para efectos legales se denomina CONTRATANTE y la Srta. Valeria 

Verennice Zumba Capa auditora de la Universidad Nacional de Loja que se denominará 

CONTRATADA, quienes libres y voluntariamente convienen en suscribir el presente contrato el tenor 

de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO 

En forma libre y voluntaria el CONTRATANTE, acepta los servicios profesionales, a fin de que a partir 

de la suscripción del presente contrato realice todos los actos señalados y acordados. Como es el de 

encontrar hallazgos y establecer por medio de los respectivos informes las recomendaciones aptas para 

el mejoramiento y bienestar de la asociación.  

SEGUNDA.- PERÍODO DE CONTRATACIÓN  

El trabajo de Auditoria de Gestión se desarrollará entre el 09 de mayo, fecha de firma de la presente Carta 

y el 31 de julio del 2023 fecha en la que finaliza la contratación.   

TERCERA.- LIMITACIONES AL ALCANCE 

La auditoría contratada se limitará a la revisión de la documentación referente al objeto de estudio y el 

informe tendrá las mismas citaciones.  

CUARTO.- APOYO Y COMPROMISO DE LA ASOCIACIÓN  

Para el mejor desempeño y cumplimiento del trabajo contratado el CONTRATISTA, deberá poner a 

disponibilidad todos los demás documentos en forma oportuna, base de datos y más documentación que 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CARTA DE CONTRATACIÓN  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Loja, 09 mayo de 2023 

 

Sr. 

Telmo Camilo Luzuriaga Maza 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE PRODUCTORES 

ECOLÓGICOS DE PALANDA Y CHINCHIPE. 

Ciudad. –  

  

Por medio del presente, hago de su conocimiento que con fecha 09 de mayo de 2023 se dará inicio a la 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE PRODUCTORES 

ECOLÓGICOS DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021. 

 

Participo a usted, que el equipo de trabajo estará conformado por los siguientes profesionales. 

 

Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos                           Auditora Supervisora 

Srta. Valeria Verennice Zumba Capa                              Auditora Jefe de Equipo/Operativo 

 

 

De igual manera los días para la ejecución de la auditoria son de 60 días calendario, al final se presentará 

el informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y recomendación tendientes a la solución 

de las debilidades localizadas. 

 

Los objetivos de la auditoria se expresan así:  

 

1. Evaluar el sistema de control interno de la asociación, a fin de determinar el grado de observación 

de las normas y procedimientos aplicados. 

2. Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de 

los recursos de la asociación. 

3. Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, facilitando a los directivos tomar decisiones acertadas en beneficio de 

“APECAP” 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

Se requiere la colaboración de directivos, personal administrativo y trabajadores de la institución para los 

diferentes eventos de entrevistas y otorgamientos de información relacionado a nuestro trabajo. 

 

 

 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente me suscribo. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Srta. Valeria Verennice Zumba Capa  

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONSTANCIA DE LA ENTREGA DE LA NOTIFICACIÓN INICIAL 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO Y TIEMPO DE AUDITORÍA 

CARGO 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
ACTIVIDADES TIEMPO FIRMAS 

 

 

 

AUDITORA 

SUPERVISORA 

 

 

 

Ing. María Augusta 

Jaramillo Cevallos, 

Mgtr. 

1. Aprobar el programa 

de auditoría. 

2. Revisar los 

procedimientos a 

aplicarse. 

3. Supervisar las 

actividades de la 

Auditora jefe de Equipo.  

4. Revisar el informe de 

Auditoría de Gestión. 

15 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITORA JEFE 

DE EQUIPO 

 

 

 

 

 

 

Srta. Valeria 

Verennice Zumba 

Capa 

1. Evaluar el sistema de 

control interno. 

2. Realizar la 

planificación de 

auditoría. 

4. Preparar los programas 

y cuestionarios para la 

auditoría. 

3. Revisar los papeles de 

trabajo. 

5. Preparar el informe de 

Auditoría de Gestión. 

6. Supervisar las 

actividades del Auditor 

Operativo. 

20 

 

 

 

 

AUDITORA 

OPERATIVA 

 

 

 

Srta. Valeria 

Verennice Zumba 

Capa 

1. Evaluar la asociación. 

2. Aplicar cuestionarios y 

programas de auditoría. 

3. Elaborar papeles de 

trabajo. 

 

 

 

 

TOTAL 

 

 

 

25 

 

 

 

 

 

60 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

HOJA DE MARCAS 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Revisado 

ȼ No hay cuadre 

ɏ No es igual 

ɥ Constatado 

© Considerado 

Ø Por constatar 

Ɍ Por revisar 

Δ Aumento 

∑ Sumado 

Ʌ Verificado 

ɔ Pertenece 

£ Calculado 

≠ No reúne requisitos 

Ʉ No reúne evidencia 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

HOJA DE INDICES 

AD ADMINISTRACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

AD/1 Orden de Trabajo 

AD/2 Carta de Contratación 

AD/3 Notificación Inicial 

AD/4 Constancia de la Entrega de la Notificación Inicial 

AD/5 Distribución del Trabajo y Tiempo 

AD/6 Hoja de Marcas 

AD/7 Hoja de Índices 

  

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

CP/1 Vista Previa 

CP/2 Determinación de Indicadores 

CP/3 Detectar el FODA 

CP/4 Estructura de Control Interno 

CP/5 Determinar objetivos y estrategias de auditoría 

  

P PLANIFICACIÓN 

P/1 Memorando de planificación 

  

EJ EJECUCIÓN 

EJ/1 Aplicación de programas de auditoria  

EJ/2 Aplicación de Cuestionarios de Control Interno 

EJ/3 Evaluación del Control Interno 

EJ/4 Matriz de evaluación de riesgo de auditoria 

EJ/5 Cédulas Narrativa 

EJ/6 Verificación del POA 

EJ/7 Aplicación de Indicadores 

  

CR COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CR/1 Borrador del informe 

  

FS FASE DE SEGUIMIENTO 

FS/1 El cronograma de aplicación al seguimiento de recomendaciones 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y 

Chinchipe. 

DIRECCIÓN: Vía a San Francisco, a 100 metros del Coliseo Ciudad de Palanda. 

TELEFONO: 073040909 

PAGINA WEB: https://apecap.org/la-asociacion/ 

CORREO ELECTRÓNICO: apecap.infinito@gmail.com 

ZONA: 7 

RUC: 1191707806001 

 

2. CONTEXTO EMPRESARIAL 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe “APECAP”, con sede 

central ubicada en la Provincia de Zamora Chinchipe, Cantón Palanda, se constituyó el 20 de mayo del 

2002, como una entidad de derecho privado, patrimonio propio, sin fines de lucro, con duración 

indefinida, iniciando sus actividades con el RUC 1191707806001, como un contribuyente Régimen 

General, perteneciente al Sector de la Economía Popular y Solidaria. 

La asociación nace por la organización de un grupo de 143 agricultores, que unen sus pequeños capitales 

con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de sus miembros y sus familias, esta asociación como 

otras se ha formado con capital propio de los socios con la misión de obtener un producto de calidad, en 

el cual ellos se capacitaron mejorando así las plantaciones y logrando ser reconocidos a nivel local, 

nacional e internacional. 

3. INFORMACIÓN GENERAL 

3.1. MISIÓN 

Producción, transformación, comercialización de cafés especiales,  productos alternativos de la finca 

cafetalera de forma asociativa y responsable con el ambiente. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

3.2.VISIÓN 

Ser la asociación líder en la producción, comercialización de cafés gourmet, con productores eficientes 

y responsables con el ambiente. 

3.3. PRINCIPIOS Y VALORES 

• Excelencia 

• Humanismo 

• Interculturalidad 

• Transparencia y exigibilidad 

• Respeto 

• Responsabilidad 

• Honestidad 

3.4. BASE LEGAL 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe “APECAP”, se rige por 

la siguiente base legal:  

• Constitución de la República del Ecuador  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Ley de Seguridad Social  

• Ley de Medio Ambiente  

• Ley de Fomento Artesanal  

• Código de Trabajo  

• Código de Comercio  

• Código Tributario  

• Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

• Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Estatuto de la Asociación 

• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

3.5. OBJETIVOS 

• Ofrecer productos y servicios de calidad a sus clientes, a bajos precios.  

• Ser una fuente generadora de empleo.  

• Ser reconocida en el mercado local y nacional.  

• Aumentar el volumen de ventas que permitan mejorar las utilidades de la empresa.  

• Responder a las necesidades de los clientes. 

4. POLÍTICAS 

Las funciones, responsabilidades que debe cumplir, los directivos, funcionarios y demás personal de la 

asociación, se las realiza en función de lo que indica sus estatutos, los que tiene que ser cumplidos a 

cabalidad para un correcto desarrollo de la misma. 

5. ACTIVIDADES 

La actividad económica principal es el cultivo de café, además realiza la venta al por mayor de productos 

de café en cualquiera de sus formas, como: café tostado, molido y en grano; la producción de miel de 

abeja y productos afines; así como también actividades de asesoramiento y gestión. 

6. PERÍODO DE LA ÚLTIMA AUDITORÍA 

No le han realizado Auditorias de Gestión a la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de 

Palanda y Chinchipe. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

7. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

Periodo de Gestión 

Inicia Termina 

Personal Administrativo 

Telmo Camilo Luzuriaga Maza Administrador 01/01/2011 Continua 

Diana Katherine Aguilar Cobos Contadora 01/11/2021 Continua 

Ximena Águeda Sarango Abad  Auxiliar Contable 01/06/2021 Continua  

Jilver Iván Rosillo Guerrero Bodeguero 01/01/2021 Continua  

Junta Directiva 

Harvey Jorge Merino Cueva  Presidente  31/03/2020 Continua 

José Antonio Reyes Merino Secretario 31/03/2020 07/04/2022 

Oliveros Alverca Peña Vocal 31/03/2020 07/04/2022 

Junta de Vigilancia 

Santos Norberto Zumba Días Presidente  31/03/2020 07/04/2022 

María Esthela Jiménez Gonzaga Secretaria 31/03/2020 07/04/2022 

Carlos Jaime Alverca Abad Vocal 31/03/2020 07/04/2022 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

8. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

Indicadores de Eficiencia 

Evaluaciones = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Capacitaciones: = 
Nro.  Personal Capacitado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 
𝑁𝑟𝑜.𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚.𝑐𝑜𝑛 𝑇𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Rendimiento: = 
Nro.  Actividades Realizadas

𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

Indicadores de Eficacia 

Misión = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Visión: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Objetivos: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Indicadores de Economía 

Prueba Ácida: = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒−𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑥100 

Rotación de Inventarios: = 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
 𝑥100 

Liquidez Corriente: = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 𝑥100 

Endeudamiento: = 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠

 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 𝑥100 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

10. MATRIZ FODA 

En base a la entrevista realizada a la asociación, se ha realizado la MATRIZ FODA con sus 

fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, el mismo que será expuesto en anexos. 

 

11. EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

De la evaluación de la estructura del control interno se determinan las siguientes falencias: 

• La asociación “APECAP” no ha aplicado indicadores de gestión que faciliten verificar el 

cumplimiento del POA.  

• No se realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora en la asociación. 

• La asociación no cuenta con una matriz FODA que determine Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas de la misma. 

 

 

FACTORES EXTERNOS FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Cuenta con local 

propio.  

• Cliente fijo. 

• Estabilidad 

laboral. 

• Productos de 

calidad 

garantizada.  

• Buena 

Ubicación. 

• Socios 

Productores. 

• Falta de planes de 

publicidad y 

promoción. 

• Vías de 

comunicación 

desfavorable para 

el traslado del 

producto.  

• Falta de 

evaluaciones 

constantes al 

personal. 

 

• Convenio con 

ONGs.  

• Apoyo 

gubernamental. 

• Grandes zonas de 

cultivo.  

• Existencia de 

productores en la 

Zona. 

• Posicionamiento 

en el ámbito 

internacional. 

• Posibles plagas 

para el cultivo del 

café. 

• Productos 

sustitutos. 

• Entrada de nuevos 

competidores en 

tema de 

intermediarios que 

pueden ofrecer un 

precio más alto, 

no obteniendo un 

producto de 

calidad. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

12. DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGÍAS DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de 

Palanda y Chinchipe, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será 

efectuado de acuerdo a la Orden de trabajo No. 01  

Objetivos 

• Evaluar el sistema de control interno de la asociación, a fin de determinar el grado de observación 

de las normas y procedimientos aplicados. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo de 

los recursos de la asociación. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, facilitando a los directivos tomar decisiones acertadas en beneficio de 

“APECAP” 

Estrategias 

• Aplicar los cuestionarios para evaluar el Sistema de Control Interno. 

• Aplicar indicadores de gestión adecuados que serán utilizados en la ejecución de la auditoria. 

• Realizar el informe final  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

                                     MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

Auditoría de Gestión:         Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe                            

Preparado por:                 Srta. Valeria Verennice Zumba Capa 

Revisado por:                    Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos, Mgtr. 

Periodo:                             Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021  

1. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

1.1. Alcance 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de 

Palanda y Chinchipe, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será 

efectuado de acuerdo a la Orden de trabajo AD/1. N.º 001- APECAP 2021. 

1.2. Objetivos 

• Evaluar el sistema de control interno de la asociación, a fin de determinar el grado de 

observación de las normas y procedimientos aplicados. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia, eficacia y economía en el manejo 

de los recursos de la asociación. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, facilitando a los directivos tomar decisiones acertadas en beneficio de 

“APECAP” 

2. EQUIPO DE TRABAJO 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO 

Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos Auditora Supervisora 

Srta. Valeria Verennice Zumba Capa Auditora Jefa de Equipo - Operativo 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

3. FECHA DE INTERVENCIÓN 

El tiempo planificado para el desarrollo de la Auditoría de Gestión será de 60 días laborables distribuidos 

de la siguiente manera. 

4. CONTEXTO EMPRESARIAL 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe “APECAP”, con sede 

central ubicada en la Provincia de Zamora Chinchipe, Cantón Palanda, se constituyó el 20 de mayo del 

2002, como una entidad de derecho privado, patrimonio propio, sin fines de lucro, con duración 

indefinida, iniciando sus actividades con el RUC 1191707806001, como un contribuyente Régimen 

General, perteneciente al Sector de la Economía Popular y Solidaria. 

La asociación nace por la organización de un grupo de 143 agricultores, que unen sus pequeños capitales 

con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de sus miembros y sus familias, esta asociación como 

otras se ha formado con capital propio de los socios con la misión de obtener un producto de calidad, en 

el cual ellos se capacitaron mejorando así las plantaciones y logrando ser reconocidos a nivel local, 

nacional e internacional. 

 

 

Administración de Procedimientos 02 días 

FASE I: Conocimiento Preliminar 06 días 

FASE II: Planificación 06 días 

FASE III: Ejecución 28 días 

FASE IV: Comunicación de Resultados 09 días 

FASE V: Seguimiento 09 días 

TOTAL 60 días 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

5. INFORMACIÓN GENERAL 

5.1. MISIÓN 

Producción, transformación, comercialización de cafés especiales,  productos alternativos de la finca 

cafetalera de forma asociativa y responsable con el ambiente. 

5.2. VISIÓN 

Ser la asociación líder en la producción, comercialización de cafés gourmet, con productores eficientes 

y responsables con el ambiente. 

5.3. PRINCIPIOS Y VALORES 

• Excelencia 

• Humanismo 

• Interculturalidad 

• Transparencia y exigibilidad 

• Respeto 

• Responsabilidad 

• Honestidad 

5.4.BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador  

• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Ley de Seguridad Social  

• Ley de Medio Ambiente 

• Ley de Fomento Artesanal  

• Código de Trabajo  

• Código de Comercio  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

• Código Tributario 

• Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones  

• Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

• Estatuto de la Asociación 

• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

5.5. OBJETIVOS 

• Ofrecer productos y servicios de calidad a sus clientes, a bajos precios.  

• Ser una fuente generadora de empleo.  

• Ser reconocida en el mercado local y nacional.  

• Aumentar el volumen de ventas que permitan mejorar las utilidades de la empresa.  

• Responder a las necesidades de los clientes. 

6. POLÍTICAS 

Las funciones, responsabilidades que debe cumplir, los directivos, funcionarios y demás personal de la 

asociación, se las realiza en función de lo que indica sus estatutos, los que tiene que ser cumplidos a 

cabalidad para un correcto desarrollo de la misma. 

7. ACTIVIDADES  

La actividad económica principal es el cultivo de café, además realiza la venta al por mayor de productos 

de café en cualquiera de sus formas, como: café tostado, molido y en grano; la producción de miel de 

abeja y productos afines; así como también actividades de asesoramiento y gestión 

8. FINANCIAMIENTO 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe se financia mediante: 

• Certificados de aportación 

• Donaciones 

• Financiamiento de terceras personas 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

9. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

Periodo de Gestión 

Inicia Termina 

Personal Administrativo 

Telmo Camilo Luzuriaga Maza Administrador 01/01/2011 Continua 

Diana Katherine Aguilar Cobos Contadora 01/11/2021 Continua 

Ximena Águeda Sarango Abad  Auxiliar Contable 01/06/2021 Continua  

Jilver Iván Rosillo Guerrero Bodeguero 01/01/2021 Continua  

Junta Directiva 

Harvey Jorge Merino Cueva  Presidente  31/03/2020 Continua 

José Antonio Reyes Merino Secretario 31/03/2020 07/04/2022 

Oliveros Alverca Peña Vocal 31/03/2020 07/04/2022 

Junta de Vigilancia 

Santos Norberto Zumba Días Presidente  31/03/2020 07/04/2022 

María Esthela Jiménez Gonzaga Secretaria 31/03/2020 07/04/2022 

Carlos Jaime Alverca Abad Vocal 31/03/2020 07/04/2022 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

10. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. INDICADORES DE AUDITORÍA 

Indicadores de Eficiencia 

• Evaluaciones 

• Capacitaciones 

• Nivel de Profesionalismo 

• Rendimiento 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 24/05/2023 

 

 

P/1 

6-7 



79 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO DE AUDITORÍA 

Indicadores de Eficacia 

• Misión  

• Visión 

• Objetivos 

• Reglamento Interno 

Indicadores de Economía  

• Prueba Ácida 

• Rotación de Inventarios 

• Liquidez Corriente  

• Endeudamiento 

 

12. EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CONTROL INTERNO 

De la evaluación de la estructura del control interno se determinan las siguientes falencias: 

• La asociación “APECAP” no ha aplicado indicadores de gestión que faciliten verificar el 

cumplimiento del POA.  

• No se realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora en la asociación. 

• La asociación no cuenta con una matriz FODA que determine Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas de la misma. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

NRO. 
OBJETIVOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
REFERENCIA 

ELABORADO 

POR 
FECHA 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

 

 

3. 

 

 

 

 

 

 

1. 

 

 

2. 

 

 

3. 

 

 

4. 

 

 

5. 

 

 

 

 

6. 

OBJETIVOS 

Evaluar el sistema de Control 

Interno. 

Determinar las áreas críticas y 

sugerir recomendaciones 

tendientes a mejorar la 

eficiencia, eficacia y economía 

de las operaciones. 

Evaluar el cumplimiento de las 

leyes, normas y reglamentos que 

rigen en la asociación. 

 

PROCEDIMIENTOS 

Aplique el cuestionario de 

control interno. 

Realice la evaluación del 

Control Interno. 

Realice la matriz de evaluación 

de riesgo.  

Elabore cedulas narrativas en 

donde se puntualice los aspectos 

más débiles de la asociación. 

Verificar el cumplimiento de las 

actividades más representativas 

del POA. 

Aplique indicadores de gestión 

para evaluar el nivel de 

cumplimiento en el manejo de 

los recursos.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.V.Z.C 

 

 

 

V.V.Z.C 

 

 
 

V.V.Z.C. 

 

 

 

V.V.Z.C 

 
 
 

V.V.Z.C 

 

 
V.V.Z.C 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30/05/2023 

 

 
 

30/05/2023 

 

 
 

31/06/2023 

 

 

 

05/06/2023 

 

 
13/06/2023 

 
 

05/07/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE AUDITORÍA 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

1. 

¿Todo el personal conoce la 

misión, visión y objetivos de la 

asociación? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

2. 
¿La asociación cuenta una 

planificación estratégica? 

X  3 3  

3. 
¿En la asociación existe el Plan 

Operativo anual POA? 

X  3 3  

4. 

¿Existe un manual de funciones 

específicas donde consten las 

funciones de los trabajadores? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

5. 
¿Los manuales de funciones se 

encuentran actualizados? 

X  3 3  

6. 
¿Existe un manual de control 

interno? 

X  3 3  

7. 

¿Se ha determinado parámetros 

e indicadores de gestión que 

permitan evaluar su gestión en 

la asociación? 

  

X 

 

3 

 

0 

No se ha aplicado 

porque no habido una 

reunión para hablar 

sobre el tema. 

8. 

¿La asociación cuenta con un 

plan de capacitaciones para todo 

el personal? 

X  3 3  

9. 

¿Se cumple con todas las 

capacitaciones programadas 

para todo el personal? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

10. 
¿Se realiza evaluaciones 

permanentes al personal? 

 X 3 0 No se los evalúa 

constantemente. 

11. 

¿El personal administrativo 

cumple con los requisitos del 

perfil del cargo que 

desempeñan? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

12. 

¿Existe un control adecuado en 

cuanto a la asistencia y 

permanencia del personal 

administrativo en sus puestos de 

trabajo? 

 

 

X 

  

3 

 

3 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CUESTIONARIO DE AUDITORÍA 

NRO. PREGUNTA 
RESPUESTAS 

PT CT OBSERVACIONES 
SI NO 

13.  
¿Se ha realizado auditoria de 

gestión con anterioridad? 

X  3 3  

14.  
¿La asociación cuenta con un 

Reglamento Interno? 

X  3 3  

15. 

¿El Reglamento Interno se ha 

socializado a todo el personal de 

la asociación? 

X  3 3  

16. 

¿La asociación cuenta con una 

matriz FODA que determine 

Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas de la 

misma? 

  

 

X 

 

 

3 

 

 

0 

 

 

No ha considerado 

necesario plantearlo. 

17. 
¿En la asociación disponen de 

un organigrama estructural? 

X  3 3  

18. 

¿Cumplen a tiempo con las 

actividades programadas en el 

período establecido? 

 

X 

  

3 

 

3 

 

 

19. 

¿Existe el número adecuado de 

personal tomando en cuenta la 

complejidad de las actividades? 

 

X 

  

3 

 

 

3 

 

20. 
¿Se realiza la constatación física 

de inventarios anual? 

X  3 3  

21. 

¿La junta de vigilancia controla 

las actividades económicas de la 

asociación? 

 

X 

 3 

 

3 

 

 

22.  

¿Los directivos de la asociación 

rinden cuentas sobre el 

cumplimiento de la misión y los 

objetivos organizacionales? 

 

TOTAL 

 

X 

  

3 

 

 

 

66 

 

3 

 

 

 

57 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONTROL INTERNO 

 

1. VALORACIÓN 

CP = Calificación Porcentual    =   86,36% 

PT = Ponderación Total            =    66 

CT = Calificación Total            =    57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

  86,36% 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIÓN 

 

Después de aplicar la evaluación del sistema de control interno, se establece un porcentaje del 

86,36%, determinándose un nivel de Riesgo Bajo y nivel de Confianza Alto, esto se debe a las 

siguientes consideraciones: 

• La asociación “APECAP” no ha aplicado indicadores de gestión que faciliten verificar el 

cumplimiento del POA.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CONTROL INTERNO 

 

• No se realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora en la asociación. 

• La asociación no cuenta con una matriz FODA que determine Fortalezas, Oportunidades, 

Debilidades y Amenazas de la misma. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO DE AUDITORÍA 

 

1. MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

COMPONENTE RIESGO/INHERENTE RESGO/CONTROL ENFOQUE 

PRELIMINAR 

 

 

 

 

 

Auditoría de 

Gestión a la 

Asociación 

Agroartesanal de 

Productores 

Ecológicos de 

Palanda y 

Chinchipe, 

periodo 2021. 

La asociación 

“APECAP” no ha 

aplicado indicadores de 

gestión que faciliten 

verificar el 

cumplimiento del 

POA.  

 Aplicar los indicadores 

establecidos, que 

sirvan para medir la 

gestión realizada en 

“APECAP” periodo 

2021. 

 

 

No se realiza 

evaluaciones de 

desempeño al 

personal que labora 

en la asociación. 

Elaborar una cédula 

narrativa 

recomendando al 

Representante Legal, 

que se realicen 

evaluaciones de 

desempeño con el fin 

de conocer su nivel de 

cumplimiento dentro 

de la asociación.  

La asociación no 

cuenta con una matriz 

FODA que determine 

Fortalezas, 

Oportunidades, 

Debilidades y 

Amenazas de la misma. 

 Elaborar una cédula 

narrativa dirigida al 

representante legal, 

recomendando que se 

implemente una matriz 

FODA en la 

asociación, con la 

finalidad de conocer 

los factores internos y 

externos de la misma.   
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  
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CÉDULA NARRATIVA 

 

NO SE APLICA INDICADORES DE GESTIÓN 

COMENTARIO: 

Como resultado de la evaluación al sistema de control interno que se realizó en la Asociación 

Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia la ausencia de 

indicadores de Gestión que permita evaluar la Gestión de sus actividades; esto se da por 

desconocimiento del Manual de Control Interno “SEPS” en el punto 2.3 Importancia del 

Control Interno en la cual establece que: “El conocimiento del control interno permite a toda 

entidad, obtener beneficios significativos en sus actividades y estas serán realizadas con 

eficiencia, eficacia y economía, ya que estos indicadores son muy elementales en la toma de 

decisiones y consecución de los objetivos planteados”; la falta de revisión del Manual de 

Control Interno “SEPS” por parte de los Directivos de la asociación, ha originado que al no 

aplicar indicadores de gestión no se tengan resultados que enfoquen el accionar de las 

actividades planificadas para el año 2021. 

 

CONCLUSIÓN 

La Asociación “APECAP” no aplica indicadores que permitan medir la gestión y el desempeño 

del personal que labora en la misma, así mismo no permite evaluar el cumplimiento de las 

actividades a realizarse, incumpliendo de esta manera con lo establecido en el manual. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal 

Determine y construya conjuntamente con los Directivos los indicadores de gestión que les 

permita conocer mediante su aplicación como se encuentra la asociación, evaluando el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión en la asociación. 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 01/06/2023 

 

EJ/5 

1-6 



88 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 01/06/2023 
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89 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

 

NO SE REALIZAN EVALUACIÓNES DE DESEMPEÑO AL PERSONAL 

COMENTARIO: 

Al aplicarse el Cuestionario del control interno se determinó que en la Asociación no se realizan 

evaluaciones de desempeño al personal, evidenciándose así el incumplimiento del Manual de 

Control Interno “SEPS”, en el punto 3.5.1 Evaluaciones Periódicas, el cual establece que: 

“Los directivos y demás personal que forman la organización, establecerán una evaluación 

periódica de la gestión y control interno. Las evaluaciones periódicas se realizan con un 

alcance y una frecuencia que se determinan, principalmente, en función de la valoración de 

los riesgos y de la eficacia de los procesos de seguimiento continuo; éstas debe realizarse al 

menos una vez al año, en la forma de la autoevaluación anual”; este incumplimiento es por 

la falta de revisión del Manual de control Interno “SEPS” que debe ser aplicado a la asociación 

por parte de los directivos; de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento del personal en 

su desempeño en las distintas actividades. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación “APECAP” no se realizan evaluaciones al personal, ocasionando que en la 

asociación no se evidencie el buen desempeño por parte del personal que conforma la misma. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se pueda implementar evaluaciones al 

personal de manera constante para que con ello se pueda evidenciar el desempeño del personal 

con el fin de tomar medidas correctivas por parte de los directivos. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CÉDULA NARRATIVA 

 

NO CUENTA CON UNA MATRIZ FODA 

COMENTARIO: 

Al aplicarse el Cuestionario del control interno se determinó que en la Asociación no ha 

considerado factores internos y externos en la identificación de riesgos que puedan afectar a sus 

objetivos, lo que constituye un incumplimiento del Manual de Control Interno “SEPS”, en el 

punto 3.1.2 Administración Estratégica , que en su parte pertinente manifiesta: “Las 

organizaciones deben formular el plan estratégico para el período de 4 años mediante el 

análisis del ambiente externo (conocer oportunidades y amenazas) e interno (conocer 

fortalezas y debilidades), el mismo que sirve de fundamento para el establecimiento de misión 

y visión, objetivos, estrategias y valores de la organización”; la falta de revisión del Manual de 

Control Interno “SEPS” es lo que ocasiona este incumplimiento, la matriz FODA debe ser 

elaborada para poder aprovechar sus fortalezas, mitigar sus debilidades, capitalizar las 

oportunidades y enfrentar los desafíos. 

 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación “APECAP” no cuentan con una matriz FODA de factores internos y externos 

en la identificación de riesgos que puedan afectar a sus objetivos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal 

Se recomienda que conjuntamente con el personal que labora en la asociación construyan y 

elaboren una matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), la cual les 

permita identificar y analizar de manera sistemática los factores internos y externos que afectan 

a la asociación.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

CÉDULA NARRATIVA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

1 AMBITO LEGAL: cumplimiento de Normativa legal para la organización de base en el 

marco de la ley SEPS 

1.1 Aparejamiento de 

documentación con todas 

las copias de cedulas y 

certificados de votación 

de los socios de APECAP 

de todos los socios 

retirados voluntariamente 

expulsados. 

Revisión de lista 

de socios 

legalizados en la 

seps. 

Administrador/Junta 

directiva de 

APECAP 

X  

1.3 Ingreso de nuevo socios 

solo se aceptará los meses 

de diciembre y enero de 

cada año. 

Lista entregada 

por la SEPS. 

Administrador/Junta 

directiva de 

APECAP 

X  

1.6 Presentar estados 

financieros. 

Documento 

emitido por la 

SEPS de 

Cumplimiento. 

Administrador, 

Contadora. 

X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 06/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

REVISION DE LA LISTA DE SOCIOS LEGALIZADOS EN LA SEPS 
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95 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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96 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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98 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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6-59 



99 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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9-59 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

 

EJ/6 

10-59 



103 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

ESTADOS FINANCIEROS 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

2 AMBITO ESTRATÉGICO: Implementación del ciclo de estrategia competitiva en 

APECAP y Org. de Base/ Estudio de factibilidad de la entidad financiera de APECAP 

2.1 Etiquetas de aluminio para 

el café marca infinito, y 

victoria amazónica. 

Fundas impresas 

y marca 

registrada en 

el IEPS. 

Administrador X  

2.2 Actualización de datos de 

los productores en el 

sistema guía de 

Agrocalidad para poder 

exportar. 

POA 

Actualizado. 

Administrador X  

2.4 Renovación de 

Certificación orgánica año 

2021, certificado BPA. 

Certificado de 

operadores orgánicos en 

Agrocalidad actualizado. 

Certificado Administrador X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 06/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

FUNDAS IMPRESAS 2021 

Etiquetas de aluminio para el café marca infinito, y victoria amazónica. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

ACTUALIZACIÓN POA 2021 
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16-59 



109 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN ORGÁNICA AÑO 2021 
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110 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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18-59 



111 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/6 

19-59 



112 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

3 COMERCIALIZACIÓN Y LOGÍSTICA: Cierre de cosecha 2021 y comercialización de 

al menos 6250 qq de café oro en el año 2021. 

3.1 Finalizar el proceso de 

acopio de café 2021. 

Facturas Administrador X  

3.8 Obtener financiamiento 

de forma mensual con 

Fapecafes y otras 

financieras. 

Registros de 

transferencias. 

Administrador X  

3.9 Reuniones mensuales con 

la Junta Directiva de 

APECAP para asegurar la 

entrega 

de los volúmenes 

comprometidos para 

comercializar, 

elaboraciones de POA, 

Presupuesto , reglamentos 

además incluyendo a los 

presidentes de grupo de 

base. 

Convocatorias, 

Actas Registros 

de 

Asistencia, 

Certificado. 

Secretario de 

APECAP 

X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 07/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

FACTURA ACOPIO DE CAFÉ 2021 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

REGISTRO DE TRANSFERENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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23-59 



116 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y CONVOCATORIA 
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117 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/6 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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119 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

4 APROPIO DE CAFÉ 

4.5 Aplicación del 

Reglamento Interno para 

entrega de café y estatutos 

tanto a nivel de socios, 

grupo de base y personal 

operativo. 

Estatutos Administrador, 

presidentes de grupo 

de base. 

X  

4.6 Participación en ferias 

promocionales 

Nacionales y regionales 

Internacionales. 

Fotos Presidente, 

Administrador 

X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 07/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

ESTATUTO TANTO AL NIVEL DE SOCIOS, GRUPO DE BASE Y PERSONAL 

OPERATIVO 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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122 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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123 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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31-59 



124 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/6 

32-59 



125 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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126 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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127 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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128 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

FERIAS 2021 

Participación en Ferias promocionales, Nacionales y Regionales Internacionales. 
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129 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

5 APROPIO PROCESAMIENTO: Equipamiento para disminución de cuellos de botellas y 

Fortalecimiento del SIC. 

5.3 Fortalecimiento de 

seguridad. Mantenimiento 

de circuito de cámaras. 

Reportes 

fotográficos. 

Administrador X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 08/06/2023 

 

 

FROTALECIMIENTO DE SEGURIDAD 

Mantenimiento de circuito de cámaras 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

6 FORTALECIMIENTO DEL SIC 

6.1 Fortalecer la comisión 

interna de APECAP 

( SIC). 

Certificados Miembros del sic X  

6.8 Toma de 

georreferenciaciones y 

medición de perímetros 

de las parcelas de café 

para saber cuánto tienen 

de cultivo. 

Fichas F01 

llenas. 

Inspectores X  

6.11 Corregir los bosquejos de 

etiqueta incluyendo el 

estatus orgánico del 

producto y enviar el arte 

del café tostado molido 

de la marca infinito para 

su verificación y 

aprobación. 

Diseños 

corregidos. 

Administrador X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 08/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

CERTIFICADO DE CAPACITACIÓN 

Fortalecer la comisión interna de APECAP (SIC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/6 

39-59 



132 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

FICHA DE INSPECCION INTERNA 

Toma de georreferenciaciones y medición de perímetros de las parcelas de café para saber cuánto 

tienen de cultivo. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

CORREGIR DISEÑOS DE ETIQUETA DEL CAFÉ 

Corregir los bosquejos de etiqueta incluyendo los estatutos orgánicos del producto y enviar el arte 

del café tostado molido de la marca infinito para su verificación y aprobación. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

7 CONTABLE FINANCIERO: Optimizar los procesos contables y operaciones financieras. 

7.3 Actualización y control de 

costos por producto café 

tostado molido marca 

infinito, victoria, miel de 

abeja en frasco de 300 

gramos , miel en sachet 

300 gramos , miel de abeja 

en sachet de 700 gramos, 

costos de plátano, 

guayaba, yuca, cacao 

polen. 

Reportes 

trimestrales 

Contadora, 

Administrador y 

Junta Directiva de 

Apecap 

X  

7.7 Auditoría 2021 Informe de 

auditoría 

externa, UTPL. 

Equipo auditor, 

Contadora. 

X  

7.8 Cumplimiento de 

recomendaciones 

emitidas en informe 

auditoria-2021. 

Informe de 

auditoría 

Contadora X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 09/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

COSTO DEL CAFÉ 

Actualización y control de costos por producto café tostado molido marca infinito, victoria. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

AUDITORÍA 2021 

Cumplimiento de recomendaciones emitidas en informe adufitoria-2021. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/6 

48-59 



141 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

8 ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL: Fortalecimiento de 

capacidades, Gestión de proyectos, Gestión de talento humano. 

8.3 Implementación del Plan 

de capacitación. 

Talleres Consultores X  

8.6 Aplicaciones de 

estrategias para el buen 

funcionamiento de la 

biofabrica de bioinsumos 

orgánicos para los 

cafetales de los 

productores de Apecap 

con el uso del 10% del 

premio comercio justo 

2021. 

Fotografías. APECAP-SOCIOS X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 09/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

TALLERES DE PLAN DE CAPACITACIÓN 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

APLICACIONES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA BIOFABRICA  

Aplicaciones de estrategias para el buen funcionamiento de la biofabrica de bioinsumos 

orgánicos para los cafetales de los productores de Apecap. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

N° ACTIVIDAD VERIFICACIÓN RESPONSABLE CUMPLE NO 

CUMPLE 

9 ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL: Fortalecimiento de 

capacidades, Gestión de proyectos, Gestión de talento humano. 

9.2 Adecuaciones al interior 

del área contable, poner 

baldosa al piso. 

Fotografías Administrador, 

presidente. 

X  

9.3 Retirar las motocicletas 

tanto la de APECAP y la 

de ACRIM. 

Copia del 

convenio. 

Administrador, 

presidente. 

X  

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 12/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

ADECUACIONES DEL ÁREA CONTABLE 

Adecuaciones al interior del área contable, poner baldosa al piso. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

RETIRAR MOTOCICLETA 

Retirar las motocicletas tanto la de APECAP y la de ACRIM. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

VERIFICACIÓN DEL POA 

 

CERTIFICO: 

Como resultado del seguimiento del Plan Operativo Anual, la Asociación Agroartesanal de 

Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, cumple en su totalidad con las actividades 

planificadas para el año 2021. Beneficiando de esta manera a la asociación y a los productores, 

con las actividades más representativas del POA: 

 

• Revisión de la lista de socios legalizados en la SEPS. 

• Presentación de estados financieros actualizados. 

• Mejorar la presentación del enfundado del café. 

• Actualización del POA. 

• Renovación de certificaciones 2021. 

• Finalizar el proceso de acopio del café 2021.  

• Obtener Financiamiento de forma mensual con FAPECAFES y otras financieras. 

• Reuniones mensuales con la Junta Directiva. 

• Aplicación del Reglamento Interno para entrega de café. 

• Participación en ferias Nacionales e Internacionales. 

• Reforzamiento de seguridad. 

• Medición de perímetros de las parcelas de café.  

• Actualización y control de costos por producto. 

• Auditoria 2021. 

• Implementación del plan de capacitación. 

• Aplicación de estrategias para el buen funcionamiento de la biofábrica. 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 13/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

EVALUACIONES 

Evaluaciones = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Evaluaciones = 
0

5
 𝑥100 

Evaluaciones = 0% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 14/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de evaluaciones realizadas al personal 

en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia 

que el 0% del personal no cumplen en su totalidad con las evaluaciones, incumpliendo el 

Manual de Control Interno “SEPS”, en el punto 3.5.1 Evaluaciones Periódicas, el cual 

establece que: “Los directivos y demás personal que forman la organización, establecerán una 

evaluación periódica de la gestión y control interno. Las evaluaciones periódicas se realizan 

con un alcance y una frecuencia que se determinan, principalmente, en función de la 

valoración de los riesgos y de la eficacia de los procesos de seguimiento continuo; éstas deben 

realizarse al menos una vez al año, en la forma de la autoevaluación anual”; de tal manera 

que esto ocasiona el desconocimiento del personal en su desempeño en las distintas actividades. 

CONCLUSIÓN 

No se realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora de la Asociación Agroartesanal 

de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe. 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal de “APECAP”, elaborar un plan anual de evaluaciones al personal, que 

les permita mejor su desempeño en las distintas actividades. 

 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 14/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 14/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

CAPACITACIONES 

Capacitaciones: = 
Nro.  Personal Capacitado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝑥100 

Capacitaciones: = 
197

197
 𝑥100 

Capacitaciones: = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 15/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de capacitaciones al personal en la 

Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que 

el 100% del personal cumplen en su totalidad con las capacitaciones establecidas en el año 2021, 

cumpliendo el Manual de Control Interno “SEPS”, en el punto 3.3 Capacitación y 

Entrenamiento Permanente, el cual establece que: “El Consejo de Administración o la Junta 

Directiva aprobarán los programas de educación, capacitación y bienestar social con sus 

respectivos presupuestos, debiendo dárselos a conocer a los integrantes de la organización”. 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, durante el 

año 2021 se ejecutó al 100% las capacitaciones planificadas. 

RECOMENDACIÓN 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con su planificación de manera que se dé 

cumplimiento a las capacitaciones, permitiendo contribuir al mejoramiento de conocimientos y 

habilidades de cada uno de los empleadores. 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Plan de Capacitación 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 15/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Plan de Capacitación 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Plan de Capacitación 

EJ/7 

7-51 



159 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

Nivel de Profesionalización = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚.𝑐𝑜𝑛 𝑇𝑖𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 
2

2
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de profesionalización al personal en la 

Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que 

el 100% de los empleados que están obligados a tener título, cumpliendo en su totalidad con lo 

establecido en el Reglamento Interno y su Manual de funciones.  

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la aplicación del indicador de eficiencia, el personal Administrativo que está 

obligado a tener un título profesional para sus actividades cumple te su totalidad con el 100%. 

RECOMENDACIÓN 

Al representante legal de “APECAP”, realizar la distribución del personal teniendo en cuenta su 

perfil profesional para el desarrollo óptimo de sus actividades y el cumplimiento de cada uno de 

sus objetivos de la asociación.  

La Contadora y la Auxiliar Contable están obligadas a tener Titulo de tercer nivel de acuerdo 

al Reglamento Interno y su Manual de Funciones.  

NOMBRE CÉDULA CARGO TÍTULO 

Telmo Camilo Luzuriaga Maza 1900465335 Administrador Bachiller 

Diana Katherine Aguilar 

Cobos 

1104796063 Contadora Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría 

Ximena Águeda Sarango Abad 1105678740 Auxiliar 

Contable 

Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría 

Jilver Iván Rosillo Guerrero 1900345678 Bodeguero Bachiller 

Harvey Jorge Merino Cueva 1900323260 Presidente Bachiller 

√ ɥ = Revisado y Constatado en la SENESCYT 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 19/06/2023 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

1. AGULAR COBOS DIANA KATHERINE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en la SENESCYT 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en la SENESCYT 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

2. SARANGO ABAD XIMENA AGUEDA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

RENDIMIENTO 

Rendimiento = 
𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 

Rendimiento = 
76

76
 𝑥100 

Rendimiento = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el rendimiento de las actividades programadas 

en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia 

que el 100% de las actividades han sido realizadas en su totalidad, cumpliendo así con lo 

planificado en el Plan Operativo Anual. 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la aplicación del indicador de eficiencia de las actividades programadas, la 

asociación cumple el 100% de sus actividades establecidas. 

RECOMENDACIÓN 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con las planificaciones del Plan Operativo Anual, 

planteándose nuevas ideas para el próximo año y así dar cumplimento a lo planificado. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Misión = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Misión = 
197

197
 𝑥100 

Misión = 100% 

Visión: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Visión: = 
197

197
 𝑥100 

Visión: = 100% 

Objetivos: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Objetivos: = 
197

197
 𝑥100 

Objetivos: = 100% 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de eficacia sobre la filosofía institucional, se determinó que el 

personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, 

conoce la misión, visión y objetivos, dando como resultado el 100%. 

CONLUSIÓN 

El personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, 

si tiene el respectivo conocimiento de la misión, visión y objetivos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal de “APECAP”, que siga manteniendo el respectivo control en cuanto a 

su filosofía institucional de la asociación.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ Revisado ɥ Constatado  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 
197

197
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 100% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Aplicado el indicador de eficacia sobre el Reglamento Interno, se determinó que el personal de 

la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, conoce el 

reglamento interno, dando como resultado el 100%. 

CONLUSIÓN 

El personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, 

si tiene el respectivo conocimiento del Reglamento Interno.  

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal de “APECAP”, seguir con el respectivo control, haciéndoles conocer la 

filosofía institucional a sus socios y personal administrativo.  

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Acta  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

PRUEBA ÁCIDA 

Prueba Ácida: = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒−𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Prueba Ácida: = 
271.390,95−20.514,49

15.535,16
  

Prueba Ácida: = 
250.876,46

15.535,16
 

Prueba Ácida: = $16,15 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de prueba acida se determinó que la Asociación Agroartesanal de 

Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, tiene mayores activos corrientes sin contar el 

inventario, obteniendo una prueba acida de $16,15 frente a los pasivos encontrándose por 

encima del estándar que establece debe ser mayor a $1,00; es decir, que por cada dólar de 

obligaciones APECAP contó con $16,15 para respaldarlas, presentando que una gran parte de 

los activos no producen beneficios. 

CONCLUSIÓN 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe contó con 

$16,15 para cubrir sus obligaciones a corto plazo, demostrando que tiene la capacidad para pagar 

los pasivos adquiridos, sin embargo al ser tan elevada la prueba ácida refleja que tiene activos 

improductivos. 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal de APECAP que revise las políticas de la asociación para reducir el alto 

nivel de liquidez. 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Estado de Situación Financiera 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Estado de Situación Financiera 

 

EJ/7 

30-51 

EJ/7 
28-51 

EJ/7 
28-51 



182 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

ROTACIÓN DE INVENTARIOS 

Rotación de Inventarios: = 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
 

Rotación de Inventarios: = 
1.193.005,77

20.514,49
 

Rotación de Inventarios: = 58,15 veces 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador se determinó que en el periodo 2021, los inventarios rotaron 58 veces 

encontrándose por encima del estándar que establece debe ser mayor a 6 veces, lo que es óptimo 

evidenciando una buena gestión de inventarios ya que la mercadería no se mantiene por mucho 

tiempo en bodega evitando su deterioro. 

CONCLUSIÓN 

La rotación de inventarios es óptima, dado que rota 58 veces en el periodo, evitando que la 

mercadería se deteriore y generando ganancias saliendo rápidamente de bodega. 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante legal de APECAP conjuntamente con la contadora, que mantengan una buena 

rotación de inventarios para seguir generando ganancias. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

LIQUIDEZ CORRIENTE 

Liquidez: 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Liquidez: = 
271.390,95

15.535,16
  

Liquidez: = $17,47 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador se determinó que las Asociación posee un nivel de liquidez alto, siendo 

de $17,47 que tiene para respaldar las obligaciones encontrándose por encima del estándar la 

cual establece tiene que ser entre $1,00 - $2,00.  

CONCLUSIÓN 

APECAP posee un nivel de liquidez alto para respaldar sus obligaciones. 

RECOMENDACIÓN 

Al Representante Legal de APECAP, mejorar la gestión de los recursos y realizar un adecuado 

manejo de los activos, para obtener una mayor rentabilidad.  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  
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DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Estado de Situación Financiera 

EJ/7 

45-51 

EJ/7 
42-51 



197 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

ENDEUDAMIENTO 

Endeudamiento: 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 𝑥100 

Endeudamiento: = 
15,535.16

449,079.68
 𝑥100  

Endeudamiento: = 3,46% 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

APLICACIÓN DE INDICADORES 

 

COMENTARIO 

Luego de haber aplicado el indicador, el resultado llego a establecer que el nivel de 

endeudamiento en la asociación tiene un valor de 3,46% de pasivos frente a los activos, 

cumpliendo el estándar que establece que tiene que ser menor o igual al 50%, manteniendo así 

un endeudamiento mínimo y es posible su cubrimiento. 

CONCLUSIÓN 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, mantiene un 

porcentaje de endeudamiento adecuado de 3,46% frente a los activos. 

RECOMENDACIÓN 

Conservar el nivel de endeudamiento en un porcentaje mínimo con el objetivo de no afectar la 

situación financiera de “APECAP”. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ ɥ = Revisado y Constatado en el Estado de Situación Financiera 

 

EJ/7 

50-51 

EJ/7 
47-51 



202 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

EVIDENCIA 
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INFORME DE AUDITORÍA DE 

GESTIÓN 

 

 

 

 

 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN 

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE 

PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

 

 

Equipo de Trabajo: 

 

Auditora Supervisora:                          Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos 

Auditora Jefe de Equipo / Operativo: Srta. Valeria Verennice Zumba Capa 

 

LOJA - ECUADOR  

2023 

 

 



205 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

 

CONTENIDO DEL INFORME 

CONTENIDO 

Carátula 

Índice, siglas y abreviaturas 

Carta de Presentación 

Capítulo I: Enfoque de la Auditoría 

Motivo de la Auditoria  

Objetivos 

Enfoque 

Alcance 

Componentes auditados 

Indicadores utilizados 

Capitulo II: Información de la Asociación  

Historia 

Misión 

Visión  

Base Legal 

FODA 

Estructura Orgánica 

Financiamiento  

Objetivos de la Asociación 

Funcionarios principales 

Capitulo III: Resultados Generales 

Comentarios, conclusiones y recomendaciones relacionados con la evaluación de la estructura 

del control interno. 

Capitulo IV: Resultados Específicos 

Aplicación de indicadores de gestión  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

ABREVIATURA SIGNIFICADO 

NCI Normas de Control Interno 

NAGAS Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

NIA Normas Internacionales de Auditoria 

SEPS Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

POA Plan Operativo Anual 

FODA Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

Art. Articulo 

N° Número 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

Palanda, 10 Julio 2023 

Sr. Telmo Camilo Luzuriaga Maza 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE 

PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE PALANDA Y CHINCHIPE. 

 

Ciudad._ 

 

De mi consideración: 

 

Una vez cumplida la Auditoría de Gestión a la Asociación Agroartesanal de Productores 

Ecológicos de Palanda y Chinchipe, periodo 2021, se le comunica que:  

 

La Auditoría de Gestión  fue ejecutada con la aplicación de las Normas de Control Interno, Normas 

de Auditoria Generalmente Aceptadas, Normas Internacionales de Auditoria y demás Normas 

aplicables para este caso; las cuales requieren planificar y realizar auditorías para dar confiabilidad 

a la información preparada por los directivos de la asociación y para determinar en qué medida se 

cumplen las metas y objetivos de la misma, facilitando la toma de decisiones y para permitir su 

funcionamiento, cumpliendo con las disposiciones legales y reglamentarias, políticas, normas y 

procedimientos aplicables a la gestión.  

Debido a la naturaleza de la auditoria, los resultados se encuentran expresados en los comentarios, 

conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe y que deben ser consideradas 

para su aplicación y con carácter obligatorio. 

Atentamente, 

 

 

 

 

Srta. Valeria Verennice Zumba Capa                           Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos 

 AUDITORA JEFE DE EQUIPO                                  AUDITORA SUPERVISORA 
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CAPITULO I: ENFOQUE DE LA AUDITORÍA 

MOTIVO DE LA AUDITORÍA 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de 

Palanda y Chinchipe, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será 

efectuado de acuerdo a la Orden de trabajo No. 01 

OBJETIVOS 

• Evaluar el sistema de control interno de la asociación, a fin de determinar el grado de 

observación de las normas y procedimientos aplicados. 

• Aplicar indicadores de gestión para determinar la eficiencia y eficacia en el manejo de los 

recursos de la asociación. 

• Presentar el informe de auditoría de gestión que contenga, comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, facilitando a los directivos tomar decisiones acertadas en beneficio de 

“APECAP” 

ENFOQUE 

La auditoría de gestión tiene un enfoque integral, ya que servirá de guía para establecer el grado en 

que la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe ha cumplido 

con sus objetivos y metas, midiendo así la eficiencia, eficacia y calidad de las actividades 

programadas y ejecutadas.  

ALCANCE 

La Auditoría de Gestión se realizará en la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de 

Palanda y Chinchipe, en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

COMPONENTES AUDITADOS 

Auditoría de Gestión a la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y 

Chinchipe, periodo 2021.  

INDICADORES UTILIZADOS 

Indicadores de Eficiencia 

Evaluaciones = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 
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Capacitaciones: = 
Nro.  Personal Capacitado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 
𝑁𝑟𝑜.𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝐴𝑑𝑚.𝑐𝑜𝑛 𝑇𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒 𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Rendimiento= 
𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎ñ𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 

Indicadores de Eficacia 

Misión = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Visión: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Objetivos: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Indicadores de Economía 

Prueba Ácida: = 
Activo Corriente−Inventarios

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑥100 

Rotación de Inventarios: = 
Costo de Ventas

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠
 𝑥100 

Liquidez Corriente: = 
Activo Corriente

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 𝑥100 

Endeudamiento: = 
Total Pasivos

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 𝑥100 
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CAPITULO II: INFORMACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

Nombre de la Entidad: Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y 

Chinchipe. 

Dirección: vía a san francisco, a 100 metros del coliseo ciudad de Palanda. 

Teléfono: 073040909 

Página web: https://apecap.org/la-asociacion/ 

Correo electrónico: apecap.infinito@gmail.com 

Zona: 7 

Ruc: 1191707806001 

CONTEXO EMPRESARIAL 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe “APECAP”, con 

sede central ubicada en la Provincia de Zamora Chinchipe, Cantón Palanda, se constituyó el 20 de 

mayo del 2002, como una entidad de derecho privado, patrimonio propio, sin fines de lucro, con 

duración indefinida, iniciando sus actividades con el RUC 1191707806001, como un contribuyente 

Popular y Solidario, perteneciente al Sector de la economía popular y solidaria. 

La Asociación nace por la organización de un grupo de 143 agricultores, que unen sus pequeños 

capitales con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de sus miembros y sus familias, esta 

asociación como otras se ha formado con capital propio de los socios con la misión de obtener un 

producto de calidad, en el cual ellos se capacitaron mejorando así las plantaciones y logrando ser 

reconocidos a nivel local, nacional e internacional. 

MISIÓN 

Producción, transformación, comercialización de cafés especiales,  productos alternativos de la 

finca cafetalera de forma asociativa y responsable con el ambiente. 

VISIÓN 

Ser la asociación líder en la producción, comercialización de cafés gourmet, con productores 

eficientes y responsables con el ambiente. 

BASE LEGAL 

• Constitución de la República del Ecuador  
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• Ley de Régimen Tributario Interno  

• Ley de Seguridad Social  

• Ley de Medio Ambiente 

• Ley de Fomento Artesanal  

• Código de trabajo  

• Código de comercio  

• Código Tributario  

• Código Orgánico de Producción, Comercio e Inversiones  

• Reglamento para la aplicación de la ley de régimen tributario interno. 

• Estatuto de la Asociación 

• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

MATRIZ FODA 

 

 

 

 

 

 

FACTORES EXTERNOS FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Cuenta con local 

propio.  

• Cliente fijo. 

• Estabilidad 

laboral. 

• Productos de 

calidad 

garantizada.  

• Buena 

Ubicación. 

• Socios 

Productores. 

• Falta de planes de 

publicidad y 

promoción. 

• Vías de 

comunicación 

desfavorable para 

el traslado del 

producto.  

• Falta de 

evaluaciones 

constantes al 

personal. 

•  

• Convenio con 

ONGs.  

• Apoyo 

gubernamental. 

• Grandes zonas de 

cultivo.  

• Existencia de 

productores en la 

Zona. 

• Posicionamiento 

en el ámbito 

internacional. 

• Posibles plagas 

para el cultivo del 

café. 

• Balanza comercial 

negativa. 

• Productos 

sustitutos. 

• Entrada de nuevos 

competidores. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FINANCIAMIENTO  

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe se financia 

mediante:  

• Certificados de Aportación 

• Donaciones 

• Financiamiento de terceras personas 

OBJETIVOS 

• Ofrecer productos y servicios de calidad a sus clientes, a bajos precios.  

• Ser una fuente generadora de empleo.  

• Ser reconocida en el mercado local y nacional.  

• Aumentar el volumen de ventas que permitan mejorar las utilidades de la empresa.  

• Responder a las necesidades de los clientes. 

 

 



213 
 

POLÍTICAS 

Las funciones, responsabilidades que deben cumplir, los directivos, funcionarios y demás personal 

de la asociación, se las realiza en función de lo que indica sus estatutos, los que tiene que ser 

cumplidos a cabalidad para un correcto desarrollo de la misma. 

FUNCIONARIO PRINCIPALES 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

CARGO QUE 

DESEMPEÑA 

Periodo de Gestión 

Inicia Termina 

Personal Administrativo 

Telmo Camilo Luzuriaga 

Maza 

Administrador 01/01/2011 Continua 

Diana Katherine Aguilar 

Cobos 

Contadora 01/11/2021 Continua 

Ximena Águeda Sarango 

Abad  

Auxiliar Contable 01/06/2021 Continua  

Jilver Iván Rosillo Guerrero Bodeguero 01/01/2021 Continua  

Junta Directiva 

Harvey Jorge Merino Cueva  Presidente  31/03/2020 Continua 

José Antonio Reyes Merino Secretario 31/03/2020 07/04/2022 

Oliveros Alverca Peña Vocal 31/03/2020 07/04/2022 

Junta de Vigilancia 

Santos Norberto Zumba 

Días 

Presidente  31/03/2020 07/04/2022 

María Esthela Jiménez 

Gonzaga 

Secretaria 31/03/2020 07/04/2022 

Carlos Jaime Alverca Abad Vocal 31/03/2020 07/04/2022 
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CAPITULO III: RESULTADOS GENERALES 

NO SE APLICA INDICADORES DE GESTIÓN 

COMENTARIO: 

Como resultado de la evaluación al sistema de control interno que se realizó en la Asociación 

Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia la ausencia de 

indicadores de Gestión que permita evaluar la Gestión de sus actividades; esto se da por 

desconocimiento del Manual de Control Interno “SEPS” en el punto 2.3 Importancia del 

Control Interno en la cual establece que: “El conocimiento del control interno permite a toda 

entidad, obtener beneficios significativos en sus actividades y estas serán realizadas con 

eficiencia, eficacia y economía, ya que estos indicadores son muy elementales en la toma de 

decisiones y consecución de los objetivos planteados”; la falta de revisión del Manual de Control 

Interno “SEPS” por parte de los Directivos de la asociación, ha originado que al no aplicar 

indicadores de gestión no se tengan resultados que enfoquen el accionar de las actividades 

planificadas para el año 2021. 

CONCLUSIÓN 

La Asociación “APECAP” no aplica indicadores que permitan medir la gestión y el desempeño del 

personal que labora en la misma, así mismo no permite evaluar el cumplimiento de las actividades 

a realizarse, incumpliendo de esta manera con lo establecido en el manual. 

RECOMENDACIÓN N°1 

Al Representante Legal 

Determine y construya conjuntamente con los directivos, los indicadores de gestión que les permita 

conocer mediante su aplicación como se encuentra la asociación, evaluando el cumplimiento de 

los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión en la asociación. 
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NO SE REALIZAN EVALUACIÓNES DE DESEMPEÑO AL PERSONAL 

COMENTARIO: 

Al aplicarse el Cuestionario del control interno se determinó que en la Asociación no se realizan 

evaluaciones de desempeño al personal, evidenciándose así el incumplimiento del Manual de 

Control Interno “SEPS”, en el punto 3.5.1 Evaluaciones Periódicas, el cual establece que: “Los 

directivos y demás personal que forman la organización, establecerán una evaluación periódica 

de la gestión y control interno. Las evaluaciones periódicas se realizan con un alcance y una 

frecuencia que se determinan, principalmente, en función de la valoración de los riesgos y de la 

eficacia de los procesos de seguimiento continuo; éstas debe realizarse al menos una vez al año, 

en la forma de la autoevaluación anual”; este incumplimiento es por la falta de revisión del 

Manual de control Interno “SEPS” que debe ser aplicado a la asociación por parte de los directivos; 

de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento del personal en su desempeño en las distintas 

actividades. 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación “APECAP” no se realizan evaluaciones al personal, ocasionando que en la 

asociación no se evidencie el buen desempeño por parte del personal que conforma la misma. 

RECOMENDACIÓN N°2 

Al Representante Legal 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se pueda implementar evaluaciones al personal 

de manera constante para que con ello se pueda evidenciar el desempeño del personal con el fin de 

tomar medidas correctivas por parte de los directivos. 
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NO CUENTA CON UNA MATRIZ FODA 

COMENTARIO: 

Al aplicarse el Cuestionario del control interno se determinó que en la Asociación no ha 

considerado factores internos y externos en la identificación de riesgos que puedan afectar a sus 

objetivos, lo que constituye un incumplimiento del Manual de Control Interno “SEPS”, en el 

punto 3.1.2 Administración Estratégica , que en su parte pertinente manifiesta: “Las 

organizaciones deben formular el plan estratégico para el período de 4 años mediante el análisis 

del ambiente externo (conocer oportunidades y amenazas) e interno (conocer fortalezas y 

debilidades), el mismo que sirve de fundamento para el establecimiento de misión y visión, 

objetivos, estrategias y valores de la organización”; la falta de revisión del Manual de Control 

Interno “SEPS” es lo que ocasiona este incumplimiento, la matriz FODA debe ser elaborada para 

poder aprovechar sus fortalezas, mitigar sus debilidades, capitalizar las oportunidades y enfrentar 

los desafíos. 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación “APECAP” no cuentan con una matriz FODA de factores internos y externos en 

la identificación de riesgos que puedan afectar a sus objetivos. 

RECOMENDACIÓN N°3 

Al Representante Legal 

Se recomienda que conjuntamente con el personal que labora en la asociación construyan y 

elaboren una matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), la cual les 

permita identificar y analizar de manera sistemática los factores internos y externos que afectan a 

la asociación.  
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CERTIFICO: 

Como resultado del seguimiento del Plan Operativo Anual, la Asociación Agroartesanal de 

Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, cumple en su totalidad con las actividades 

planificadas para el año 2021. Beneficiando de esta manera a la asociación y a los productores, con 

las actividades más representativas del POA: 

 

• Revisión de la lista de socios legalizados en la SEPS. 

• Presentación de estados financieros actualizados. 

• Mejorar la presentación del enfundado del café. 

• Actualización del POA. 

• Renovación de certificaciones 2021. 

• Finalizar el proceso de acopio del café 2021.  

• Obtener Financiamiento de forma mensual con FAPECAFES y otras financieras. 

• Reuniones mensuales con la Junta Directiva. 

• Aplicación del Reglamento Interno para entrega de café. 

• Participación en ferias Nacionales e Internacionales. 

• Reforzamiento de seguridad. 

• Medición de perímetros de las parcelas de café.  

• Actualización y control de costos por producto. 

• Auditoria 2021. 

• Implementación del plan de capacitación. 

• Aplicación de estrategias para el buen funcionamiento de la biofabrica. 
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CAPITULO IV: APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

EVALUACIONES 

Evaluaciones = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Evaluaciones = 
0

5
 𝑥100 

Evaluaciones = 0% 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de evaluaciones realizadas al personal en 

la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que 

el 0% del personal no cumplen en su totalidad con las evaluaciones, incumpliendo el Manual de 

Control Interno “SEPS”, en el punto 3.5.1 Evaluaciones Periódicas, el cual establece que: “Los 

directivos y demás personal que forman la organización, establecerán una evaluación periódica 

de la gestión y control interno. Las evaluaciones periódicas se realizan con un alcance y una 

frecuencia que se determinan, principalmente, en función de la valoración de los riesgos y de la 

eficacia de los procesos de seguimiento continuo; éstas deben realizarse al menos una vez al 

año, en la forma de la autoevaluación anual”; de tal manera que esto ocasiona el desconocimiento 

del personal en su desempeño en las distintas actividades. 

CONCLUSIÓN 

No se realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora de la Asociación Agroartesanal de 

Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe. 

RECOMENDACIÓN N°4 

Al Representante Legal de “APECAP”, elaborar un plan anual de evaluaciones al personal, que les 

permita mejor su desempeño en las distintas actividades. 
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CAPACITACIONES 

Capacitaciones: = 
Nro.  Personal Capacitado

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙
 𝑥100 

Capacitaciones: = 
197

197
 𝑥100 

Capacitaciones: = 100% 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de capacitaciones al personal en la 

Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que el 

100% del personal cumplen en su totalidad con las capacitaciones establecidas en el año 2021, 

cumpliendo el Manual de Control Interno “SEPS”, en el punto 3.3 Capacitación y 

Entrenamiento Permanente, el cual establece que: “El Consejo de Administración o la Junta 

Directiva aprobarán los programas de educación, capacitación y bienestar social con sus 

respectivos presupuestos, debiendo dárselos a conocer a los integrantes de la organización”. 

CONCLUSIÓN 

En la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, durante el año 

2021 se ejecutó al 100% las capacitaciones planificadas. 

RECOMENDACIÓN N°5 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con su planificación de manera que se dé 

cumplimiento a las capacitaciones, permitiendo contribuir al mejoramiento de conocimientos y 

habilidades de cada uno de los empleadores. 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

Nivel de Profesionalización = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚.𝑐𝑜𝑛 𝑇𝑖𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑑𝑒 𝑇𝑒𝑟𝑐𝑒𝑟 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙

𝑁𝑟𝑜.  𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 
2

2
 𝑥100 

Nivel de Profesionalización = 100% 
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COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el nivel de profesionalización al personal en la 

Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que el 

100% de los empleados que están obligados a tener título, cumpliendo en su totalidad con lo 

establecido en el Reglamento Interno y su Manual de funciones.  

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la aplicación del indicador de eficiencia, el personal Administrativo que está 

obligado a tener un título profesional para sus actividades cumple te su totalidad con el 100%. 

RECOMENDACIÓN N°6 

Al representante legal de “APECAP”, realizar la distribución del personal teniendo en cuenta su 

perfil profesional para el desarrollo óptimo de sus actividades y el cumplimiento de cada uno de 

sus objetivos de la asociación.  

RENDIMIENTO 

Rendimiento = 
𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑅𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁𝑟𝑜.  𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝑥100 

Rendimiento = 
76

76
 𝑥100 

Rendimiento = 100% 

COMENTARIO 

Aplicando el indicador de eficiencia para medir el rendimiento de las actividades programadas en 

la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se evidencia que 

el 100% de las actividades han sido realizadas en su totalidad, cumpliendo así con lo planificado 

en el Plan Operativo Anual. 

CONCLUSIÓN 

Como resultado de la aplicación del indicador de eficiencia de las actividades programadas, la 

asociación cumple el 100% de sus actividades establecidas. 
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RECOMENDACIÓN N°7 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con las planificaciones del Plan Operativo Anual, 

planteándose nuevas ideas para el próximo año y así dar cumplimento a lo planificado. 

INDICADORES DE EFICACIA 

Misión = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Misión = 
197

197
 𝑥100 

Misión = 100% 

Visión: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Visión: = 
197

197
 𝑥100 

Visión: = 100% 

Objetivos: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Objetivos: = 
197

197
 𝑥100 

Objetivos: = 100% 

COMENTARIO 

Una vez aplicado el indicador de eficacia sobre la filosofía institucional, se determinó que el 

personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, 

conoce la misión, visión y objetivos, dando como resultado el 100%. 

CONLUSIÓN 

El personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, si 

tiene el respectivo conocimiento de la misión, visión y objetivos. 
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RECOMENDACIÓN N°8 

Al Representante Legal de “APECAP”, que siga manteniendo el respectivo control en cuanto a su 

filosofía institucional de la asociación.  

REGLAMENTO INTERNO 

Reglamento Interno: = 
Empleados que la conocen

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 
197

197
 𝑥100 

Reglamento Interno: = 100% 

COMENTARIO 

Aplicado el indicador de eficacia sobre el Reglamento Interno, se determinó que el personal de la 

Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, conoce el 

reglamento interno, dando como resultado el 100%. 

CONLUSIÓN 

El personal de la Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, si 

tiene el respectivo conocimiento del Reglamento Interno.  

RECOMENDACIÓN N°9 

Al Representante Legal de “APECAP”, seguir con el respectivo control, haciéndoles conocer la 

filosofía institucional a sus socios y personal administrativo.  

INDICADORES DE ECONOMÍA 

PRUEBA ÁCIDA 

Prueba Ácida: = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒−𝐼𝑛𝑡𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Prueba Ácida: = 
271.390,95−20.514,49

15.535,16
  

Prueba Ácida: = 
250.876,46

15.535,16
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Prueba Ácida: = $16,15 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador de prueba acida se determinó que la Asociación Agroartesanal de 

Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, tiene mayores activos corrientes sin contar el 

inventario, obteniendo una prueba acida de $16,15 frente a los pasivos encontrándose por encima 

del estándar que establece debe ser mayor a $1,00; es decir, que por cada dólar de obligaciones 

APECAP contó con $16,15 para respaldarlas, presentando que una gran parte de los activos no 

producen beneficios. 

CONCLUSIÓN 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe contó con $16,15 

para cubrir sus obligaciones a corto plazo, demostrando que tiene la capacidad para pagar los 

pasivos adquiridos, sin embargo al ser tan elevada la prueba ácida refleja que tiene activos 

improductivos. 

RECOMENDACIÓN N°10 

Al Representante Legal de APECAP que revise las políticas de la asociación para reducir el alto 

nivel de liquidez. 

ROTACIÓN DE INVENTARIOS 

Rotación de Inventarios: = 
𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜
 

Rotación de Inventarios: = 
1.193.005,77

20.514,49
 

Rotación de Inventarios: = 58,15 veces 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador se determinó que en el periodo 2021, los inventarios rotaron 58 veces 

encontrándose por encima del estándar que establece debe ser mayor a 6 veces, lo que es óptimo 

evidenciando una buena gestión de inventarios ya que la mercadería no se mantiene por mucho 

tiempo en bodega evitando su deterioro. 



224 
 

CONCLUSIÓN 

La rotación de inventarios es óptima, dado que rota 58 veces en el periodo, evitando que la 

mercadería se deteriore y generando ganancias saliendo rápidamente de bodega. 

RECOMENDACIÓN N°11 

Al Representante legal de APECAP conjuntamente con la contadora, que mantengan una buena 

rotación de inventarios para seguir generando ganancias. 

LIQUIDEZ CORRIENTE 

Liquidez: 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

Liquidez: = 
271.390,95

15.535,16
  

Liquidez: = 17,47 

COMENTARIO 

Al aplicar el indicador se determinó que las Asociación posee un nivel de liquidez alto, siendo de 

$17,47 que tiene para respaldar las obligaciones encontrándose por encima del estándar la cual 

establece tiene que ser entre $1,00 - $2,00. 

CONCLUSIÓN 

APECAP posee un nivel de liquidez alto para respaldar sus obligaciones. 

RECOMENDACIÓN N°12 

Al Representante Legal de APECAP, mejorar la gestión de los recursos y realizar un adecuado 

manejo de los activos, para obtener una mayor rentabilidad.  

ENDEUDAMIENTO 

Endeudamiento: 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 𝑥100 

Endeudamiento: = 
15,535.16

449,079.68
 𝑥100  

Endeudamiento: = 3,46% 
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COMENTARIO 

Luego de haber aplicado el indicador, el resultado llego a establecer que el nivel de endeudamiento 

en la asociación tiene un valor de 3,46% de pasivos frente a los activos, cumpliendo el estándar 

que establece que tiene que ser menor o igual al 50%, manteniendo así un endeudamiento mínimo 

y es posible su cubrimiento. 

CONCLUSIÓN 

La Asociación Agroartesanal de Productores Ecológicos de Palanda y Chinchipe, mantiene un 

porcentaje de endeudamiento adecuado de 3,46% frente a los activos. 

RECOMENDACIÓN N°13 

Conservar el nivel de endeudamiento en un porcentaje mínimo con el objetivo de no afectar la 

situación financiera de “APECAP”. 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN A LA ASOCIACIÓN  

AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS  

DE PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021 

           CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

 

NRO. 

 

RECOMENDACIONES 

2021  

RESPONSABLE AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

 

1 

Determine y construya conjuntamente con los 

Directivos los indicadores de gestión que les permita 

conocer mediante su aplicación como se encuentra la 

asociación, evaluando el cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión en la asociación. 

 

X 

 

 

           

Representante Legal 

 

2 

Realizar las gestiones pertinentes de tal forma que se 

pueda implementar evaluaciones al personal de manera 

constante para que con ello se pueda evidenciar el 

desempeño del personal con el fin de tomar medidas 

correctivas por parte de los directivos. 

  

X 

 

 

          

Representante Legal 

 

3 

Se recomienda que conjuntamente con el personal que 

labora en la asociación construyan y elaboren una matriz 

FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas), la cual les permita identificar y analizar de 

manera sistemática los factores internos y externos que 

afectan a la asociación.  

   

X 

 

 

         

Representante Legal 

 

4 

Al Representante Legal de “APECAP”, elaborar un plan 

anual de evaluaciones al personal, que les permita mejor 

su desempeño en las distintas actividades. 

    

X 

 

 

        

Representante Legal 

 

5 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con su 

planificación de manera que se dé cumplimiento a las 

capacitaciones, permitiendo contribuir al mejoramiento 

de conocimientos y habilidades de cada uno de los 

empleadores. 

     

X 

 

 

       

 

Representante Legal 

 

6 

Al representante legal de “APECAP”, realizar la 

distribución del personal teniendo en cuenta su perfil 

profesional para el desarrollo óptimo de sus actividades 

      

X 
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y el cumplimiento de cada uno de sus objetivos de la 

asociación.  
Representante Legal 

 

7 

Al representante legal de “APECAP”, seguir con las 

planificaciones del Plan Operativo Anual, planteándose 

nuevas ideas para el próximo año y así dar cumplimento 

a lo planificado. 

       

X 

 

 

     

Representante Legal 

 

8 

Al Representante Legal de “APECAP”, que siga 

manteniendo el respectivo control en cuanto a su 

filosofía institucional de la asociación.  

       X 

 

     

Representante Legal 

9 Al Representante Legal de “APECAP”, seguir con el 

respectivo control, haciéndoles conocer la filosofía 

institucional a sus socios y personal administrativo.  

        X     

Representante Legal 

10 Al Representante Legal de APECAP que revise las 

políticas de la asociación para reducir el alto nivel de 

liquidez. 

         X    

Representante Legal 

11 Al Representante legal de APECAP conjuntamente con 

la contadora, que mantengan una buena rotación de 

inventarios para seguir generando ganancias. 

          X  Representante Legal 

Contadora 

 

12 

Al Representante Legal de APECAP, mejorar la gestión 

de los recursos y realizar un adecuado manejo de los 

activos, para obtener una mayor rentabilidad.  

            

X 

 

Representante Legal 

 

13 

Conservar el nivel de endeudamiento en un 

porcentaje mínimo con el objetivo de no afectar la 

situación financiera de “APECAP”. 

            

X 

 

Representante Legal 

Elaborado por: V.V.Z.C Revisado por: M.A.J.C Fecha: 31/07/2023 
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CONVOCATORIA 

OFICIO N° 000-01 

Asunto: Convocatoria a conferencia final  

Palanda, 14 de julio de 2023 

Sr. Telmo Camilo Luzuriaga Maza 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE 

PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE PALANDA Y CHINCHIPE 

 

De mi consideración  

 

Por medio de la presente se convoca a usted y a los miembros de la asociación, a la lectura del 

informe de Auditoría de Gestión aplicada a la asociación “APECAP”, por el periodo comprendido 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre 2021, realizada mediante la orden de trabajo N° 01 de fecha 

08 de mayo de 2023. 

Dicho acto se llevará a cabo en la asociación “APECAP”, ubicado en la Vía a San Francisco, a 100 

metros del Coliseo Ciudad de Palanda, el día 18 de julio del 2023, a las 09h00 am.  

Por su gentil asistencia le anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Srta. Valeria Verennice Zumba Capa                            Ing. María Augusta Jaramillo Cevallos 

               JEFE DE EQUIPO                                                          SUPERVISORA 
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7. Discusión 

En la ASOCIACIÓN AGROARTESANAL DE PRODUCTORES ECOLÓGICOS DE 

PALANDA Y CHINCHIPE, PERIODO 2021, se determinó que la misma no ha desarrollado una 

auditoria de gestión en ningún periodo, generando falencias, que afectan al desenvolvimiento de 

las actividades ejecutadas durando el periodo 2021, tales como: la asociación no ha aplicado 

indicadores de gestión que faciliten verificar el cumplimiento del Plan Operativo Anual, no se 

realiza evaluaciones de desempeño al personal que labora en la asociación, la misma no cuenta con 

una matriz FODA que determine Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. Las 

mencionadas deficiencias encontradas se detallan en el informe de Auditoría de Gestión con el 

objetivo de proporcionar las debidas recomendaciones a los directivos de APECAP. 

Con la aplicación de indicadores de gestión, permitió conocer el nivel de eficiencia, eficacia 

y economía en la utilización de los recursos; en cuanto al indicador de Eficiencia se llegó a 

determinar que no realizan evaluaciones al personal administrativo dando como resultado el 0% 

esto ocasiona el desconocimiento del personal en su desempeño en las distintas actividades; se 

capacita a todo el personal dando como resultado un 100% lo cual los beneficia mejorando 

conocimientos y habilidades de cada uno de los empleados y socios; el personal que está obligado 

a tener el título de tercer nivel cumplen el 100% siendo óptimo para su desenvolvimiento; una vez 

dado el seguimiento del POA se evidencio que la asociación cumple al 100% con sus actividades 

establecidas en el periodo. En cuanto al indicador de Eficacia se constató que el personal tiene 

conocimiento al 100% de la misión, visión, objetivos y el reglamento interno, siendo favorable 

para la asociación que el personal y los socios tengan conocimiento de la filosofía institucional; en 

cuanto a las metas se evidencio que APECAP no cuenta con una planificación de metas para saber 

que alcanzaron durante el periodo dando como resultado un 100%. En cuanto al indicador de 

Economía se evidencio que en la prueba acida nos dio un resultado de $16,15 para cubrir con sus 

obligaciones a corto plazo, demostrando que tiene capacidad para pagar los pasivos adquiridos; en 

la rotación de inventarios constate que rota 58 veces en el periodo, evitando que la mercadería de 

deteriore y generando ganancias saliendo rápidamente de bodega; la asociación posee un nivel de 

liquidez alto siente de $17,47 lo que ocasiona que el riesgo de liquidez improductiva aumente y no 

genere ganancias; el endeudamiento de APECAP mantiene un porcentaje adecuado de 3,56 frente 

a los activos, manteniendo así un endeudamiento  mínimo y es posible su cubrimiento.  
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Para dar a conocer los resultados de la auditoria, se elaboró un informe final con sus 

respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones, con el cual se pretende direccionar a 

los directivos de la asociación a implementar los correctivos necesarios para mejorar las 

debilidades encontradas, y que ayuden en el fortalecimiento de la gestión para el desarrollo eficaz 

y eficiente de las actividades.  
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8. Conclusiones 

Una vez culminada la Auditoria de Gestión a la Asociación Agroartesanal de Productores 

Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

• Se evaluó el sistema de control interno mediante la aplicación de cuestionarios, 

evidenciando falencias que afectan a la gestión en base a las actividades realizadas, no 

contando con indicadores de gestión que enfoquen el accionar de las actividades 

planificadas para el año 2021; no se le realizan evaluaciones de desempeño al personal de 

tal manera que eso ocasiona el buen desempeño en las distintas actividades; así mismo la 

asociación no cuenta con una matriz FODA que identifique los riesgos que puedan afectar 

a sus objetivos planteados. 

• Con la aplicación de los indicadores de gestión , se evidenció que la asociación no cuenta 

con evaluaciones al personal administrativo y metas planteadas para el periodo, bajando el 

grado de rendimiento de la eficiencia y eficacia en APECAP. 

• Al concluir con la auditoria de gestión a la Asociación Agroartesanal de Productores 

Ecológicos de Palanda y Chinchipe, se procedió a realizar el respectivo informe de 

auditoría, el mismo que contiene conclusiones y recomendaciones, que permitirán al 

representante legal tomar los correctivos necesarios para el mejoramiento y cumplimiento 

de objetivos.  
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9. Recomendaciones  

Una vez aplicadas las conclusiones se plantea las siguientes recomendaciones:  

• Al Representante Legal de APECAP revisar las normativas y manuales del control interno 

que rigen a la asociación para evitar deficiencias que ponen en riesgo el cumplimiento 

eficiente y eficaz de las actividades y recursos, cuya finalidad sea la de enmendar errores 

con ello logrando cumplir y garantizar su buen funcionamiento. 

• Se sugiere que se aplique indicadores de eficiencia, eficacia y economía, los mismo que 

serán construidos en base a las necesidades y procedimientos que la asociación requiera, de 

tal manera que se puedan tomar acciones preventivas para evitar riesgos que limiten la 

productividad en APECAP. 

• Al Representante Legal de APECAP, tomar en consideración las recomendaciones 

establecidas en el informe de auditoría, para que de esta manera se pueda fortalecer el 

control interno, así mismo sea posible el alcance de objetivos y asegurar la calidad de la 

misma. 
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11. Anexos  

Anexo 1. Documentos Legales para la Ejecución del Proyecto y Trabajo de Integración 
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Anexo 2. Registro Único de Contribuyentes de la Entidad 
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Anexo 3. Plan Operativo Anual 2021 de la Asociación 
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Anexo 4. Estado de Situación Financiera 2021 de la Asociación  
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Anexo 5. Estado de Resultados 2021 de la Asociación 
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